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Hay en Madrid una es
tatua y una plaza que es
tando juntas y enlazadas 
por el destino, ni se con
funden íntimamente en la 
espiritualidad de su fondo, ni en lo externo se 
encuentra en ellas la armonía que, ai adaptar
se, podrían proporcionarse recíprocamente: 
La Plaza de Oriente y la Estatua de Felipe IV. 
Aquélla tiene, en verdad, todo el encanto y 
toda la gracia dieciochesca que nos trajeron de Francia 
los primeros Borbones y sirve con su belleza de com
plemento a la fachada del Real Palacio, tan del diez y 
ocho, igualmente y tan del reinado de los Borbones. 

La estatua, construida para ornamento del viejo Reti
ro, tiene en cambio toda la belleza 
magna, c e r e m o n i o s a y grave de 
aquella Corte que i l u s t r a r o n los 
Austrias y cuyo Real Sitio fué su 
más adecuado marco. 

Ni la Majestad de Felipe IV vivió 
el actual Palacio, ni aun apenas el 
viejo Alcázar, sino el del Buen Reti
ro; ni la espléndida plaza, por no es
tar construida, fué testigo de las 
grandezas de aquel reinado, como lo 
fuera aquel maravilloso campo de 
arte y de placer que el Conde-Duque 
ideara para regocijo de nuestro Rey-
Poeta. Pues si ni la Plaza ni la esta
tua se compenetran f o r m a n d o el 
todo armónico necesario y ésta tiene 
su más adecuada colocación en el 
Retiro para donde fué creada, a este 
lugar debería ser trasladada, como 
durante el reinado de Isabel II lo fué 
la estatua de Felipe III, desde la Real 
Casa de Campo a la Plaza Mayor, que este 
Rey ordenó reformar dejándola en el es
pléndido aspecto que hoy conserva. 

Fué, según la tradición, el mismo lamen
tablemente famoso favorito que del Palacio hiciera Al
cázar de maravilla, quien, queriendo halagar a! joven 
Monarca en su vanidad, sugirió la idea de erigirse una 
estatua, dando por resultado que su mismo Señor, en
cantado del genial acierto, escribiera él mismo a la Oran 
Duquesa de Toscana Christina de Lorena a fin de que 

A LA REISA MA2)K£ 

S. M. la Reina D o ñ a María Cristina con 
su. augusto hijo D o n Alfonso XII I . 

itp g\ la encargara al florentino 
Pedro Tacca, aquel extra
ordinario artífice que ha
bía cincelado la de su pa- * 
dre el piadoso Rey Feli

pe, en 1616, remitiéndola con el ruego un 
boceto de Velázquez en el que de forma clara 
y precisa se expresaba su real capricho de 
que el caballo no fuera colocado en la acti
tud, hasta e n t o n c e s vulgar, de marchar al 

paso, sino en la gallarda y atrevida de corbeta. 
Fuera idea de [Felipe IV, inspirada por el nefasto Oli

vares o lo más acertado un magnífico y espontáneo ho
menaje de la Oran Duquesa, la estatua, en cuya realiza
ción por caprichoso d e s t i n o de su suerte, hubieron 

de colaborar en gloriosa conjunción 
tres altísimos ingenios: Velázquez, 
Galileo y Tacca, fué terminada en 
los talleres de éste, quien moría po
cos días después, siendo traída a 
España por su hijo Fernando, para 
ser colocada sobre la fachada del Pa
lacio del Buen Retiro en donde hubo 
de ser la admiración de la fastuosa 
Corte madrileña, como anteriormen
te lo fuera del pueblo florentino. 

No duró largo tiempo sobre la re
gia morada, ya que durante el reina
do de Carlos II y siendo arbitro de 
los destinos españoles su hermano 
Don Juan de Austria, el Chico, fué 
trasladado a un patio del Palacio que 
de entonces se llamó del caballo, ha
ciendo exclamar con tal motivo al 
pueblo madrileño, siempre propicio 
a la burla y a las epigramas, como 
un rumor de protesta contra el po

deroso Ministro que le había defraudado 
en sus esperanzas de mejoramiento, de las 
que ya estaban completamente desengañados: 

— «¿A qué vino el Señor Don Juan? 
—A bajar el caballo y a subir el pan.» 

Mientras otros decían: 
—«Pan y carne a quince y once, 

como fué el año pasado, 
con que nada se ha bajado 
sino el caballo de bronce.» 



Del palio, como presi
dida por la inquietud, fué 
transportada a los jardi
nes reservados, de donde 
se pensó, después, llevar
la al P a r t e r r e , pa ra lo 
cual se construyó un no • 
muy bello pedestal que, 
cambiando más tarde de 
frente, sirvió al grupo de 
Daoiz y Velarde. No pros
peró la o p o r t u n a ¡dea 
desgraciadamente y cuan
do con el tiempo toda 
sombra de realeza huyó 
de aquel bello jardín, la estatua vino a ornamentar la 
plaza de Oriente colocándose sobre el magnífico pe
destal que hoy ostenta, obra de los escultores Francisco 
Elias y José Tomás, en el año 1844, durante el reinado 
de Isabel II. 

Trasladada nuevamente al Retiro, de donde nunca de
bió salir, bien podría ser al mismo 
Parterre, detrás de la más bella puer
ta de igual época que tiene el esplén
dido Parque madrileño y en el mis
mo lugar que hoy ocupa el busto 
del Dr. Benavente, más propio por 
su reducido tamaño para colocado 
en otro sitio donde mejor luciera, la 
Plaza de Oriente quedaría libre en 
su centro ofreciendo un bello y es
pléndido espacio para la implanta
ción de otro monumento y ningu
no más justificado que el de S. M. la 
llorada Reina Doña María Cristina 
de Habsburgo, ya que nadie con 
más derecho podrá ostentar su efigie 
en tal puesto de honor, a más que si 
a realización llega la idea de que par
te de lo recaudado para tal fin sirva 
como base de una fundación benéfi- j 

ca, el Monumento no podrá tener 
las colosales proporciones que lugares como la gran 
Avenida de la futura Ciudad Universitaria o la prolon
gación de la Castellana requieren encontrándonos tam
bién, con el inconveniente de que estos sitios no ofre
cen ambiente adecuado: el primero porque allí, tan solo, 

U n aspecto de la plaza de Oriente de Madrid. 

E l parque del Buen Retiro, según u n plano 
de 1656 

debe ex is t i r un Monu
mento, el de S. M. el Rey, 
creador de la magna obra, 
pues aunque la modestia 
del A u g u s t o Señor se 
opusiera, el raudal des
bordado de la o p i n i ó n 
p ú b l i c a se i m p o n d r í a 
como r azón s u p r e m a , 
y en cuanto al segundo, 
esa tan esperada prolon
gación de la Castellana 
q u e a la España Ma-

I dre de Pueblos America
nos se p e n s ó dedicar, 

más parece como indicado colocar en su gran glorieta la 
estatua de Isabel la Católica, no la actual, mezquina y 
pobre, plagio de la parisina de Carlomagno, sino otra 
nueva y monumental digna de la gran Reina castellana. 

En vías de realización esa obra de amor y justicia en 
la que tan activamente trabaja la Comisión iniciadora y 

s i endo ya la suscripción el éxito 
que todos apetecíamos y la causa 
merecía, cabe preocuparse de su em
plazamiento, pues si se tratara de 
otro homenaje cualquiera más parti
cular, más reducido, más de un gru
po, no nos inquietaría tal detalle, 
pero éste amplio, en el que ha de 
cristalizar el sentir nacional, va a ser 
de todos y por eso debemos preo
cuparnos de cuanto a él se refiera. 

Así al ofrecer esta idea, sólo nos 
guía el contribuir a la magna obra 
de patriotismo, señalando el único 
lugar que por su historia y situación 

^§¿l$Sil es digno de ostentar el monumento 
que perpetúe la excelsa figura de la 
admirable mujer y reina que con sus 
d o t e s de bondad, talento, virtud, 
supo triunfar de su adverso destino 
dando días de gloria para su Patria. 

%f%«*4_. 
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Joao Franco 

EN Lisboa, a donde había re
gresado hacía poco, después de 
un largo exilio, ha muer to ca

llada y oscuramente , es te hombre de 
E s t a d o . E jemplar idades de su con
duc ta como estadista y como par t i 
cular , y s imil i tud y analogía ent re 
los hechos pretér i tos de que él fuera 
protagonis ta y a lgunos de los que vi
vimos en los presentes d ía s , justifi
can una l igera ojeada histórica al 
Por tuga l de aquel t iempo. 

E l 19 de octubre de 1889 moría el 
R e y D . L u i s I t r as un largo reina
do, en los comienzos del cual, había 
t r a t ado , sin éxi to, de dominar la in
disciplina moral y política que ya se 
notaba en el pa í s , la inut i l idad de 
sus esfuerzos le 'hizo rendi rse y go
be rna r s iguiendo la corr iente , pen
sando, quizá, como años después se 
dijo ent re nosotros, que gobernar es 
s implemente t r ans ig i r , de tal modo, 
que en sus ú l t imos años, se redujo a 
t r a t a r de ca lmar los apeti tos de me
dro de cuantos le rodeaban, l leván
dolos por t u r n o a gozar de lo que él 
mismo l lamaba la «gamela de Aju-
da» . 

E r a entonces ley fundamenta l del 
E s t a d o la Const i tución de 1826 (29 
de abri l ) , reformada por t res veces, 
la p r imera en 1852 (5 de julio) , la 
segunda en 1859 (23 de noviembre) , 
y la tercera en 1884 (24 de julio) ; 
pero era también costumbre arra iga
da en los gobiernos la de legislar 
por Decretos Reales , sin contar pa
ra nada con las Cor tes , como era su 
obligación consti tucional , a esto se 
l lamaba gobernar en d ic tadura , sin 
que los hombres públicos, atentos 
sólo, en su mayor ía , al escalamiento 
del poder en momento oportuno para 
d is f ru tar de las ventajas del man
do, cuidasen de in ten ta r remedio a 
este estado de cosas y mucho menos 

t ra taba de procurar lo el pueblo, aje
no de s iempre a toda cuestión polí
tica fundamenta l , carente de educa
ción cívica y que pasaba la vida en 
apático indiferent ismo ocupado sólo 
de sus procesiones y touradas. 

D . Carlos I , que sucedía a su pa
dre a los veintiséis años de edad, in
tel igente y enérgico, daba a la ver
dad esperanzas de mejoría para la 
marcha de la cosa pública ; pero ape
nas coronado surg ía un gravís imo 
incidente, cu}^a solución a t inada o 
errónea era para Por tuga l cuestión 
de vida o muer te . Ing la t e r ra , la vie
ja aliada a quien debía, en g r an 
par te , el pueblo lusi tano su existen
cia como nacionalidad independien
te, enviaba al Gabinete de Lisboa en 
11 de enero de 1890 un uhhnalum 
señalando un plazo de horas para 
que se re t i rasen las t ropas por tugue
sas de los terr i tor ios africanos sobre 
cuya posesión l i t igaban de ant iguo 
ambas Potencias. Al mismo t iem
po la escuadra inglesa se concentra
ba en aguas de Gibra l ta r amenazan
do poner rumbo a los puer tos por
tugueses . E l Gobierno por tugués 
presidido por Luciano de Cas t ro , del 
par t ido liberal, cedía ante la fuerza, 
pero protes tando de su derecho y di
mit ía . S u v sucesor Serpa P imente l , 
jefe del par t ido regenerador , disol
vía las Cortes—que no habían llega
do a constituirse—-e implantaba , por 
decreto, impor tantes reformas. Con
vocadas elecciones, el Gobierno era 
derrotado en Lisboa, obteniendo, no 
obstante , mayor ía en las Cámaras , 
según les acontecía de ordinario, a 
todos los Gobiernos por aquél en
tonces. Constant ino H iu t ze Ribei ro , 
personaje que luego había de pre
sidir var ias veces el Gobierno, era 
nombrado Min is t ro de Negocios E x 
t ranjeros , y negociaba con el Gabi
nete 'de Londre s un t ra tado relativo 
a las posesiones africanas que el Par 
lamento rechazó, obligando, de esta 
suer te , a d imi t i r al Minis ter io . E s 
te fué sus t i tu ido por otro de concen
tración presidido por el General 
Abreu , ocurr iendo por entonces la 

in ten tona de Alves Veiga , que suble
vó a pa r t e de la guarn ic ión de Opor-
to, p roc lamando la Repúbl ica , el 
movimiento , p r e m a t u r o , sin d u d a , 
fracasó. A l g ú n t iempo después , el 
Gobierno, considerándose impotente 
pa ra vencer la crisis económica por 
que a t ravesaba el pa ís , p resen taba 
la d imis ión , sucediéndole entonces 
un Gobierno que se l lamó de Defen
sa nacional , y t ambién de Salvación 
pública, presidido por hombre t an 
eminente y bien repu tado como Días 
F e r r e i r a , catedrát ico y j u r i s t a de 
fama. Pe ro es te Gobierno, desgra 
c iadamente no podía ser d u r a d e r o , 
porque sus componentes representa
ban tendencias an tagónicas . Olivei-
ra M a r t í n s , Min is t ro de Hac ienda , 
era de ideas socialistas, aunque tem
pladas y forzosamente había de cho
car con el Pres iden te del Consejo, in
dividual is ta clásico de la vieja es
cuela l iberal , sin que los demás ele
mentos del Gabine te con t r ibuyeran 
a d a r cohesión a éste ya que se t ra
taba de elementos de t an var ia sig
nificación como el Vizconde de Clian-
celeiros, Costa Lobo , P inhe i ro F u r -
tado, e tc . , y has ta un Obispo, el 
de Bethsa ida , Monseñor Ayres de 
Gourvea . 

E l R e y l lamó al poder a H in t ze 
Ribei ro que se encargó de la car tera 
de Negocios E x t r a n j e r o s , j u n t a m e n 
t e con la Pres idenc ia , haciéndolo 
Juan F r a n c o de la del Reino (Go
bernación) . E s t e Gobierno que, en 
opinión de F u s c h i n i , represen taba 
una honrada ten ta t iva de implanta
ción de la democracia monárquica , 
empezó dando una amplia amn i s t í a , 
redujo el in terés de la Deuda exte
rior, negoció un t r a t ado de comercio 
con E s p a ñ a , reorganizó la admin i s 
tración de la Real C o m p a ñ í a de los 
Fe r roca r r i l e s Por tugueses dictó un 
nuevo Código de jus t ic ia mi l i ta r , y 
un Reglamento de E n s e ñ a n z a secun
daria , consiguiendo resolver favo
rablemente el incidente ocurr ido con 

, el Brasi l a consecuencia de haber re
cibido el a lmiran te Cast i lho a bordo 
de los buques de g u e r r a por tugueses 



J O A O F R A N C O anclados en Río 

J aneiro a los ven
cidos en el movimiento de res t au ra 
ción monárquica in tentado por el a l 
mi ran te bras i leño Sa ldanha da Ga
ma, d u r a n t e la presidencia del Ma
riscal F lo r iano , Pe ixoto . Po r este 
t iempo, el R e y visitó en sus capita
les respect ivas a los Jefes de E s t a d o 
de Alemania , Ing la t e r r a y F r a n c i a , 
y se disponía a hacerlo con el de 
I tal ia cuando se de tuvo an te la de
claración del P a p a (León X I I I ) , de 
que si lo llevaba a cabo no le recibi
r ía en el Vat icano. L a s disposiciones 
enumeradas habían sido l levadas a 
cabo gobernando en. d ic tadura y fue
ron sometidas al Pa r l amen to apenas 
este funcionó, siendo aprobadas con 
m u y l igeras va r i an tes . N o obstante , 
la C á m a r a de los Pa re s hacía enér
gica oposición al Gobierno, y esto 
unido al males ta r económico del 
país , enfermedad endémica en Por
tuga l , trajo consigo la caída del Mi
nis ter io . 

• T r e s años duró' el Gabinete que le 
sucedió presidido por el progres is ta 
Luc iano de Cas t ro , y du ran te este 
t iempo Alemania e Ing la t e r r a , pues
tas de acuerdo, ofrecieron a Po r tu 
gal los medios de vencer la grave 
crisis financiera porque a t ravesaba a 
cambio de ciertas concesiones en las 
colonias africanas ; el Gabinete de 
Lisboa rechazó la propues ta , no obs
tan te lo cual, se renovó en 1899 la 
alianza con Londre s , consintiendo el 
Gobierno por tugués el paso por te
r r i tor io de Lourenco Marqués , de 
t ropas y a rmas con destino a la R h o -
d.esia d u r a n t e la gue r r a del T r a s v a a l . 
Disuel tas las C á m a r a s , el Gobierno 
obtuvo, mayor ía en las elecciones que 
se celebraron a los t res meses ; du
r an t e las ta reas pa r l amenta r i a s de 
esta legis la tura fué aprobada una 
amnis t ía para ios delitos de prensa , 
se dio una ley de impren ta , obra del 
Min is t ro "Veiga Beirao, de más am
plio cri terio que las disposiciones a 
la sazón v igentes en la mater ia , y 
fué modificada la ley^ electoral. E l 
Gabinete , hosti l izado d u r a m e n t e pol

los republicanos que envolvían en 
sus a taques a la F a m i l i a Rea l y 
combatido también por los regenera
dores que se un ían a los elementos 
ant idinást icos pa ra censurar le el mo
do como había atendido las reclama
ciones ex t ran je ras re la t ivas al pago 
de la Deuda pública, d imi t í a , y Cons
tan t ino H in t ze Ribei ro era de nue
vo encargado de la Pres idencia , ma
nifestándose en ese momento las di
vergencias que minaban al par t ido 
regenerador , surg iendo la disidencia 
f ranquis ta al rechazar F r a n c o y sus 
amigos las car teras que les fueron 
ofrecidas. E s t a escisión que entor
pecía en g ran modo la labor par la
menta r i a del Gobierno, movió a éste 
a proceder a la acos tumbrada disolu
ción de las Cámaras seguida de la 
consulta al cuerpo electoral , qup, 
como s iempre , dio mayor ía al par
tido que se hallaba en el poder, y 
que había ido a la lucha de acuerdo 
con los progres i s tas . Los amigos de 
F r a n c o fueron derrotados, no consi
guiendo, sacar más que un solo di
pu tado , y no obstante esto, o quizá 
a consecuencia de ello, poco después 
se de te rminaban a crear un nuevo 
par t ido : el regenerador- l iberal , que 
aclamaba por jefe a Juan F r a n c o . 
Cua t ro años duró el Minis ter io con 
vida precar ia , y d u r a n t e ellos, cua
t ro fueron los t i tu lares de la Car te ra 
de Hac ienda , sin que n inguno acer
tase a reducir el déficit con que 
s iempre se saldaba el p resupues to , y 
creciendo por momento el males ta r 
económico, el Gobierno d imi t ía , en
contrando pre tex to para ello en la 
discusión par lamenta r ia susci tada 
con motivo del proyecto de contrato 
presentado por la Companhia dos 
Phosphoros. 

N u e v a m e n t e Luc iano de Cas t ro 
era Poder , y mult ipl icados los par
t idos políticos con la disidencia de 
Alpoim, se hizo tan difícil goberna r 
pa r l amen ta r i amen te , que el Gobier
no, luego de haber reunido las Cor
tes , las cerró a los quince días, vol
vió a abr i r las poco después , cerrán
dolas a los ocho días, y aun tornó de 

nuevo a celebrar sesión, pero sólo 
p u d o / d u r a r el in ten to dos d ías , soli
citando por fin, del R e y , la dictadu
ra y no. habiéndola conseguido, di
mit ió . 

E l veterano H i n t z e Ribei ro reci
bía po r ú l t ima vez el encargo de for
m a r Gobierno, y lo llevó a cabo, pe
ro d u r a n d o tan sólo dos meses el 
Gabinete , al cabo d e los :- cuales, to
dos de estéri les luchas pa r lamenta 
r ias , y ante la negat iva de la Coro
na a que se gobernase en d ic tadura , 
sucumbía . 

E n estos ú l t imos t iempos había 
sido nota des tacada los progresos 
del republ icanismo que dieron lu
ga r a serios incidentes en las calles 

. y a u n conato de insurrección en al
g u n a s un idades de, la escuadra , sien
do, por demás , atrevido, y en ocasio
nes , procaz, el lenguaje empleado 
por la p rensa del par t ido que se 
atrevía a envolver, en sus in ju r ias , 
al R e y y a las d e m á s personas d e la 
F a m i l i a R e a l , Alfonso Costa era 
ovacionado en presencia de la Re ina 
A.melia, y se organizaban en Lisboa 
manifestaciones d e sabor marcada
mente revolucionario, como la que 
tuvo luga r a la l legada de Be rna rd i -
no Machado. A n t e esta mare jada , 
s iempre creciente, el R e y no vaciló 
en l l amar al Poder a Juan F r a n c o , 
que gozaba reputación de g r an ente
reza. 

E l nuevo Gobierno, del que forma
ban pa r t e varios de los hombres más 
i lus t res de la épca, de acuerdo con 
lo que eran sus propias convicciones 
y con los deseos de la Corona , t r a tó 
de gobernar con el Pa r l amen to 
abier to , aunque se t r a tase de Cáma
r a s en cuya formación no había te
nido pa r t e . 

Abie r tas las cortes en 1.° de J li
nio, pronto hubieron de ser disuel
t a s a n t e la violenta ac t i tud en que 
se colocaron las oposiciones, y con
vocadas nuevas elecciones para el 
día 23 de agosto, t r iunfaron en la 
capital—indicio de la inhibición, 
quizá excesiva, del Gobierno—cua
t ro republ icanos , no obteniendo los 
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G o b i e r n o m á s 
que setenta y seis diputados contra 
ochenta de las oposiciones. 

Abr ié ronse las nuevas Cortes y el 
Gabinete F r a n c o , que contaba con el 
apoyo de los progres is tas , capi tanea
dos por Luciano de Cas t ro , presentó 
diversos proyectos de ley, ent re 
ellos, los más impor t an te s , sobre 
responsabil idad minis ter ia l—redac
tado este por F r a n c o y Cas t ro per
sonalmente—, reforma de la ley de 
enjuiciamiento cr iminal ; contabili
dad del F s t a d o , y reforma de la ley 
de impren ta , proyecto este ú l t imo 
que produjo la más viva irr i tación 
ent re los periodis tas y directores de 
periódicos, 3'a que establecía la res
ponsabil idad conjunta de estos con 
el au tor del escrito, si no fuera cono
cido ; y sin embargo , no cabía duela 
que medidas de esta índole e ran ne
cesarias an te la ola de fango que pes
t i lente se difundía por toda la socie
dad , tomando pre tex to de la políti
ca pa ra invadi r , a veces, has ta en el 
sagrado de la vida pr ivada . 

U n a cuestión más grave que todas 
las ex is tentes se p lanteaba con ate
r radora u rgenc ia a la resolución del 
Gobierno. L a de los adeantamentos, 
eran éstos, anticipos que se hacían 
a la Corona sobre la «lista civil» de 
años venideros . L a cuant ía de la 
asignación regia había, sido Ajada 
en 1821 resu l tando ya insuficiente 
desde sus orígenes, y con a lgunas 
a l te rna t ivas s iempre la Casa Real 
había vivido con apuros económicos 
si se exceptúan los t iempos de Do
ña M a r í a I I , que gracias a sus do
tes de buena adminis t radora , pudo 
dejar a su muer t e una pequeña for
t una de seis millones de francos. E l 
re inado de D . Pedro I V se liquidó 
con déficit, y aun fué este mucho 
mayor a la muer t e de D . L u i s T, al 
final de cuyo re inado fueron vendi
dos los t í tulos comprados con el pro
ducto de la venta ele los d iamantes 
de la Corona—efectuada en 1865— 
ciue ya hab ían sido empeñados con 
antelación. D . Carlos , no moderó los 

gastos de su Casa, antes bien, soli
citado por la necesidad d e hacer fren
te decorosamente a las relaciones de 
carácter in ternacional que personal
mente sostenía, y no siendo en su 
vida pr ivada modelo de aus ter idad , 
empeñó aun más la hacienda de Pa
lacio, por modo que los anticipos se 
hacían cada vez más frecuentes e im
por tan tes . 

F r a n c o , que no quería cont inuar 
por este vicioso camino, llevó al P a r 
lamento la cuestión, proponiendo la 
condonación de los atrasos y la pro
hibición de más ant ic ipos , y "\ 
aumento de la lista civil que no ha
bía sido modificada desde 1821, no 
obstante haberse aumentado en mu
cho el coste de la vida. L a s Cáma
r a s se opusieron, y d u r a n t e dos me
ses dieron el espectáculo acostum
brado de diar ios escándalos, siendo 
necesario expu l sa r a a lgunos d ipu
tados republ icanos. T ranscend ie ron 
estos tumul tos a las calles, y el co
che que conducía al Jefe del Go
bierno fué apedreado, complicándo
se aún más la situación a causa d"l 
conflicto es tudiant i l surgido con mo
tivo o pre tex to de haber sido repro
bado un a lumno en los ejercicios de 
revál ida en la Univers idad de Coim-
bra y correrse la voz de que la repro
bación se debía a ser republicano el 
es tudiante . Agresiones a los profe
sores t ra jeron como consecuencia el 
cierre de la Univers idad , acordarlo 
por el Gobierno, a lo que siguió la 
renuncia de su cátedra presentada 
ñor Bernard ino Machado. T o d o esto 
hizo aun más densa la atmósfera po
lit ica, y F r a n c o , después de un in
tento de reorganización del Gabinet? 
dando en t r ada en él a los progres is
t a s expuso al R e v la cuestión de 
confianza. Ratif icada esta y autori
zado pa ra gobernar en d ic tadura , d i 
solvió el P a r l a m e n t o sin convocar 
elecciones, «deseando — decía en el 
Decreto—que a la mayor brevedad 
posible nos quepa el honor de da r 
cuenta de nues t ros actos a los repre 
sen tan tes d e la nación, pa ra que 
ellos juzguen de nues t ra obra y ha

gan jus t ic ia a nues t r a s intenciones.» 
L a d i c t adura l iquidó la cuestión de 

los adeantamentos (30 de agosto de 
1907), y aumentó el sueldo a los fun
cionarios mi l i ta res y civiles. 

E l 18 de junio hubo en Lisboa 
g r andes manifestaciones en contra 
de F r a n c o que regresaba de Lisboa , 
resu l tando varios muer tos y her idos 
en el choque que mantuv ie ron las 
t u r b a s con la policía. Var ios perió
dicos hubieron de ser suspendidos . 
Se conspiró entonces con mayor ac
tividad que nunca y habiéndose des
cubier to un «complot» organizado 
por Costa , Alpoim, el Vizconde de 
Ribe i ra Brava , y o t ros , para apode
ra rse de la persona de F r a n c o , es
tando el R e j ' ausen te y proc lamar 
la Repúbl ica . Descubier ta a t iempo 
la conjuración, fueron presos los 
complicados y se dio un decreto es
tableciendo penas contra ellos, el 
famoso «decreto asesino» que dije
ron los adversar ios . 

Y así llegó el t rágico 1.° de fe
brero, en cm 'o día , la Fami l i a Rea l , 
eme regresaba de Villaviciosa, des
embarcó en el T e r r e i r o y se dir igía 
en los caruajes , camino de las «Ne
cesidades», cuando en la esquina 
misma de la calle del Arsena l , dos 
hombres que se encontraban mezcla
dos con la m u c h e d u m b r e , se adelan
taron y d i spara ron sus carabinas so
bre el coche que ocupaban los R e 
yes y sus hijos. E l R e y mur ió ins
t an táneamente y el Pr ínc ipe , don 
L u i s Fe l ipe , expi ró a los pocos se
gundos , al ser conducido al Arsena l . 
E l espanto aue sobrevino en el pr i 
mer momento fué g rande , por más 
aue estaba en el ánimo de muchos 
hacía, t i empo, el temor de que seme
jan te desgracia u otra análoga pu
diera acontecer. Pasado el es tupor , 
la act i tud general ante el regicidio 
fué de. indiferencia, pues el R e y que 
en t re sus muchos defectos, no tenía 
el de la pasión por la popular idad, 
que a tan tos t i r anos ha congracia
do con sus pueblos, no e ra querido, 
y su sombra se proyectaba sobre su 
hijo, víct ima inocente. Muer to don 



J O A O F R A N C O Car los en las ca

lles aquella t a r 
de , la Monarqu ía mur ió aquella mis
ma noche en el Palacio Rea l , donde 
u n niño, el In fan te D . Manue l , t r ág i 
camente asal tado por la d u r a obli
gación de re inar , salpicado todo por 
la sangre de su padre y de su her
mano , ajeno al conocimiento de la-
política y empavorecido de hor ror 
por las escenas que había presencia
do se dejó seducir por los que sin
ceros o t ra idores , pero desde luego 
engañados clamaban por todas par
tes : «¡ acalmacao !, ¡ acalmagao !», 
cuando era la hora de c lamar : ¡ jus 
ticia ! ¡ j u s t i c i a ! , y muchos de los 
cuales fueron los mismos que, lle
gada la Repúbl ica , se hicieron re
publ icanos. 

L o s orígenes del regicidio atroz 
quedaron en el mis ter io , y el cr imen 
impune . F r a n c o fué des t i tu ido y for
zado a salir de P o r t u g a l , y ya no 
hubo más que facilidades pa ra la la
bor de p ropaganda revolucinaria que 
había de cu lminar en octubre de 1910 
en que se hund ió un t rono var ias ve
ces secular sin conseguir que el nue
vo régimen diese a la nación por tu
guesa la t ranqui l idad a que tiene 
derecho. 

* * * 

¿Cómo jugó su papel Juan F r a n 
co? ¿ Y cómo pudo juga r lo "habida 
cuenta de las c i rcunstancias en que 
se vio forzado a desarrol lar su obra ? 

Po r tuga l que con el Infante don 
E n r i q u e y la Escue la de Sag res se 
lanzaba por mares incógnitos a la 
busca de un ideal , Po r tuga l que 
D . Dionisio y D . Manuel el Afor tu
nado había decuplicado su ex ten
sión ter i tor ia l con la conquista de 
imperios fabulosos por su t amaño y 
sus r iquezas , y que más ta rde , en 
una .porfiada luc'ha había logrado 
hendi r el viejo t rono ibérico sepa
rándose pa ra s iempre de E s p a ñ a , 
consiguiendo ejecutar es tas hazañas 
con el esfuerzo g igante de una con
ciencia colectiva, se encontraba a la 

sazón en un grado de postración ta l , 
que sólo el in t en ta r levantar le d e ella 
era empresa de héroes, quedando re
servado a los semidioses míticos la 
for tuna de lograrlo. E l órgano, motor 
—la pol í t ica—desintegrado del resto 
de la maquinar ia v ibraba «per se», 
y únicamente pa ra s í ; el divorcio 
entre mandan te s y . manda ta r ios , en
t re representan tes y representados 
era absoluto y pleno, del lado de los 
p r imeros , indiferencia, abstención, 
pasividad casi completa , del de los 
segundos , la tendencia , na tu ra l en 
todo organismo que se s iente potente 
y vigoroso, a ex tender su radio /"e. 
acción. E x i s t í a sin embargo , en Por
tuga l , una fuerza que representaba 
la cont inuidad d e la t radición y que 
en cier to modo podía decirse que era 
consustancial con la nación ya que 
esta con aquella, y casi por aquella 
había nacido : la Monarqu ía . Pe ro 
generaciones d e Monarcas po r tugue
ses habían sido educados en la fór
mula de que «el R e y reina y no go
bierna», siendo, por t an to , l imi tada 
su influencia en la marcha de los ne
gocios públicos. E l Poder ejecutivo 
—Gobierno—que hubie ra necesita
do ser excepcionalmente fuerte para 
tu te la r y supl i r con su energía la 
inacción y desasis tencia del pueblo 
había pactado con el legislativo una 
mixtificación mons t ruosa , en v i r tud 
de la cual , el Gobierno hacía los P a r 
lamentos y el Pa r l amen to deshacía 
los Gobiernos, viniendo a ser aque
llos los verdaderos dueños de la si
tuación, y den t ro del P a r l a m e n t o 
una minor ía de oligarcas i r respon
sables amparados h ipócr i tamente en 
lo que l lamaban, sin creer en ello, la 
representación nacional , siendo a es
te respecto, in teresante , recordar la 
respues ta dada por el jefe del par t i 
do progres is ta a F r a n c o , cuando este 
fué a par t ic ipar le que el Minis te r io , 
reorganizado, se proponía mantener 
se en el poder, contando, pa ra ello, 
con el apoyo de la opinión pública. 

— « L a opinión públ ica . . . , la opi
nión públ ica . . . , m u r m u r ó , como ha
blando consigo mismo, y luego, al-

PÂG. 

zando la voz, continuó : — E l P a í s 
t iene la opinión de sus hombres po
líticos, y a esos va a tenerlos todos 
en cont ra V . E . » . 

E n es ta inversión del problema, 
en esta confusión caótica de facul
tades , de poderes y de iniciat ivas, 
J u a n F r a n c o , hombre recto, tempe
ramen to político de p r i m e r orden, 
adies t rado por una la rga exper ien
cia, tuvo el valor de no l imi ta rse a 
navegar al pai ro , y quiso enfilar con 
segura mano la en t rada del puer to , 
sin r epa ra r en los escollos, o acaso 
con la esperanza de sortear los , pen
sando como el Cardena l de Re tz , el 
famoso jefe de 'la F r o n d a , que «le 
prope d ' un homme d ' E t a t es t de 
choisir en t re de g r a n d s inconvé
nients» , y amparándose pa ra ello en 
la única columna que permanecía 
derecha en medio de los escombros 
de aquel templo semider ru ído , en la 
Corona. 

F r a n c o fué leal a s u R e y , y a sí 
mismo, in te l igente y valeroso como 
gobernante , c iudadano ejemplar , y 
con todo esto, su obra pereció en un 
momento , porque le faltó el esfuerzo 
colectivo consciente de la Nación, o 
quizá porque, como p regun taba L o r d 
R.ussell a los que a larmados por los 
es t ragos de la Revolución francesa, 
c lamaban, y no sin razón, que h a y 
pueblos no p reparados pa ra el dis
frute de la l ibertad." 

F E D E R I C O O R T A . 

Vid. Oz . H o n t o r i a en Oncken H.* U. t. 43; Moró te 
«De la Dic tadura a la República»; F ranco «Car tas de l 
Rei D . Car los Ï a... seu úl t imo Pres iden te do Conse lho» 
e tcé tera . 
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£a misión de toda revista diplomática es la de trabajar en pro. 

de la fraternidad y de la p a z universales, como ideal diplomático 

¿Cómo estima Vd. Que la "Revista ©iplomática" española puede cooperar a tan altruista labor? 

Respuesta del Excmo. Sr. Marqués de Rialp. 
Ministro de S. M. en Me'jíco. 

Siendo el tópico más prestigioso y acreditado entre las teorías de derecho 
internacional el de trabajar en pro de la fraternidad y la paz universales, es na
tural que la REVISTA DIPLOMÁTICA coopere a tan altruista labor y el éxito de 
ello lo aseguran los esclarecidos elementos qlue la aconsejan y dirigen. Como re
vista española que es, en el aspecto doctrinal puede seguir la propaganda tan 
felizmente iniciada de los precursores españoles de esa paz universal, cuyos nom
bres ha desconocido algún extranjero t/ue ha hecho de tan noble y antigua idea 
española su apoyo político; puede explicar como en la práctica se inspiran tam
bién en tan saludables principios nuestros gobernantes no sólo con la perseve
rante manera de concertar los numerosos Tratados de conciliación y arbitraje 
terminados con muchas Naciones extranjeras, sino asimismo por la dirección 
4ue imprimen a la política internacional revelada en la participación de España 
en la Sociedad de las Naciones, donde los delegados de España han trabajado 
con acierto reconocido mundialmente y en más de una ocasión por esa noble 
idea de la fraternidad y la paz universales. Y en cuanto a la realización de la 
misma habrá mucho que escribir, no sólo refiriéndose al Viejo mundo, sino que 
también, a este Continente americano y para ello tiene ancho campo la R E V I S 
TA DIPLOMÁTICA española, durante su vida c¡ue le desea muy larga y própera, 

ZW 
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R E P Ú B L I C A D E L E C U A D O R 

L A L E G A L I Z A C I Ó N D E F A C T U R A S C O N S U L A R E S 
Circular dirigida a los Cónsules Ecuatorianos en el Extranjero. 

Para «u conocimiento y los fines que haya lugar , t r ans 
cribo a us ted el s igu ien te R e g l a m e n t o expedido en esta techa : 

«El Minis t ro de Hacienda , en uso de las a t r ibuciones que 
le concede la Ley Orgánica de A d u a n a en su ar t . 580, y 
considerando : 

1." Que no pueden las comerciantes impor tadores vigi
lar por sí m i s m a s el cumpl imien to , por sus embarcadores o 
remi tentes ex t ran je ros , de los requisi tos constantes en los 
a r t s . 9 al 20 de la Ley Orgánica de Aduanas y que por lo 
mismo , ser ía in jus to apK caries sanciones por actos u omi
siones no incurr idos por ellos ; 

2." Que a los cónsules o agentes consulares del país en 
el ex ter ior corresponde la revisión de los respectivos docu
mentos , cerciorándose de que consten en ellos . tedas los in
dicados requis i tos , an tes {le o torgar la legalización corres
pondiente ; y 

3." Que la labor de revisión puntua l izada en el conside
rando 2." se dificulta genera lmente a los Cónsules , por cuanto 
los embarcadores y las compañías navieras les presentan los 
referidos documentos , para su legalización, a ú l t ima hora , 
en momentos casi de zarpar la embarcación por tadora . de 
las mercader ías respect ivas ; dicta el s iguiente Reg lamen to : 

Ar t . 1." Les embarcadores presentarán a los funcionarios 
consulares los documentos necesarios para la legal ización, 
an tes de las cuarenta y ocho horas de zarpar la embarcación 

portadora y los agentes o compañías navieras antes de las 
ve in t icuat ro horas de dicho zarpe, 

Ar t . 2." E n caso de no cumpl i r se con lo dispuesto en el 
ar t ículo 1.°, los funcionarics consulares apl icarán a la firma 
o compañía en retardo una m u l t a de diez dólares, que in
gresarán en caja con abono a la cuenta «.Multas». 

Art . í!.° Los funcionarlos consulares no legal izarán do
cumento a lguno que no reúna todos los requis i tos legales . 

Ar t . 4." Si l legaren a las Aduanas documentos legali
zados por les funcionarios consulares en contravención a lo 
d ispues to en el ar t . ¡i." los respectivos admin is t radores lo 
comunicarán , en cada caso, a l Director General de Aduanas , 
quien lo ha rá t rascendental al Miiílstro de Hacienda , para 
que imponga al rac ionar io consular respect ive una m u l t a 
admin i s t r a t iva de diez dólares, por la p r imera vez, y de 
vein te dólares en caso de reincidencia. 

Ar t . 5.° Los funcionarlos consulares ha rán publ icar el 
presente Reg lamen to , por u n a vez, en el id ioma del pa í s 
donde actúen y en el periódico más adecuado, remi t iendo 
al Minister io de Hac ienda los comprobantes de la publica
ción y del pago, pa ra la respect iva provisión de fondos ; 
y fijarán copla de este Reg lamen to en los idiomas español 
y del país donde actúen, en lugar de su despacho, visible 
al públ ico, además de di r ig i r a los embarcadores y navieros 
las circulares que juzguen convenientes . 

Dado en Quito, a H de marzo de 1¡)2!). 
E l -Ministro. de Hacienda, (f.) S. Sáenz tic Tejada y D. 



P R E N S A 
D I P L O M Á T I C A 

C o r r i e r e D i p l o m a t i c o 
e C o n s o l a r e * * * r r 

El ilustre colega italiano, en unión 
y de acuerdo con el «Instituto Cris-
toforo Colombo», ha organizado una 
visita de los Diplomáticos y Cónsu
les extranjeros residentes en Italia a 
las Exposiciones de Sevilla y Barce
lona que tendrá lugar probablemen
te en el mes de septiembre; la finali
dad de esta excursión no puede ser 
más simpática: conocer mejor a Es
paña para intensificar las relaciones 
entre nuestra patria y las potencias 
cuyos representantes serán nuestros 
huéspedes. El proyecto del viaje, que 
durará unos veinte días, comprende 
estancia en Barcelona, Madrid — dos 
veces, y desde Madrid excursiones a 
Toledo y El Escorial— Granada, Se
villa,. Córdoba y San Sebastián. De 
esperar es que, si llega a realizarse 
este viaje, España haga todo lo posi
ble porque le resulte grata la estan
cia entre nosotros a tan distinguidos 
visitantes. 

Un caluroso elogio se dedica al 
nuevo Ministro de Negocios Extran
jeros de P o r t u g a l , Dr. Henrique 
Trindade Coelho, Ministro Plenipo
tenciario de la República portuguesa 
cerca del Quirinal hasta el momento 
de su elevación al Gobierno. 

Francesco Turchi comenta en un 
interesante artículo la insostenible y 
difícil situación existente en la isla de 
Malta, creada a lo que parece por la 
actitud de persecución al catolicismo 
en que se ha colocado el Goberna
dor inglés de la isla Lord Strickland 
que ha i n t e n t a d o una propaganda 
protestante que repugna a los senti
mientos no de la mayoría, sino de la 
totalidad de los malteses. 

Otro trabajo sobre el añejo pleito 

existente entre Li -
tuania y P o l o n i a , 
que mutuamente y 
a diario se inculpan 
de los más graves 
desafueros, es debi-
a la pluma de Gedi-
minas. 

Como algo romancesco y extraor
dinario se nos presenta la figura ve
nerable de Sir Joseph B. Robín que 
ha celebrado en estos días el 89° ani
versario de su nacimiento y que lle
va sesenta y nueve años de residen
cia en el África del Sur dedicado al 
negocio de las minas de diamantes; 
el veterano colono que ha conocido 
en su origen la f o r m a c i ó n de la 
Unión Sud-Africana, s iendo- gran 
amigo del difunto Presidente Kru-
ger, ha publicado hace poco tiempo 
un libro titulado «Memorias, minas 
y millones» en el que se une el inte
rés de la historia vivida al de la no
vela y que evoca los tiempos ya un 
poco lejanos que marcaron el apo
geo y fueron la época dorada del im
perialismo inglés. 

En el Consistorio secreto celebra
do el día 15 de julio, el Romano 
Pontífice ha nombrado Cardenal al 
Emmo. Sr. Ildefonso Schusrer de la 
Orden de San Benito. 

Su Santidad ha recibido en audien
cia al nuevo Ministro de Venezuela 
cerca del Vaticano y asimismo ha re
cibido también al primer ministro 
que el Estado Libre de Irlanda envía 
cerca del Solio Pontificio. 

Revista Diplomá
tica (La Habana) 

D. Rafael González Abreu, ciuda
dano cubano que reside en Sevilla, 
ha fundado en esta ciudad el Institu-
to Hispano-Cubano de Historia de 
América, importante centro de cul
tura consagrado al estudio de la his
toria del Nuevo Mundo de un modo 
general y muy especialmente al de la 
historia de Cuba, singularmente en el 
p e r í o d o post-colombiano; instala
do el Instituto en un antiguo con
vento de Carmelitas D e s c a l z o s se 

halla regido por una Junta que pre
side el d o c t o r D. José de Castro, 
Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sevi
lla, y es de esperar que rinda en lo 
futuro abundantes beneficios para el 
esclarecimiento de los imnumerables 
puntos o b s c u r o s que hoy todavía 
existen en la historia de América. 

D. Julio Zarraluqui traslada a las 
páginas del periódico cubano las in
teresantes conversaciones sostenidas 
con el Sr. Embajador de Cuba, doc
tor García Kohly y con el Conseje
ro-Ministro de la misma Embajada, 
D. Manuel Pichardo. 

Se registra, asimismo, el acto so
lemne de la imposición de la Gran 
Cruz del Carlos Manuel de Céspe
des al Dr. Orestes Ferrara, Embaja
dor de Cuba en Washington, Cate
drático de Derecho Político en -la 
Universidad de la Habana, y Presi
dente de la Cámara de Representan
tes que demostró en todos estos 
puestos ser una de las más altas ca
pacidades de la República. 

Ambassades et Consulats 

El número que tenemos a la vista 
inserta originales del más alto inte
rés político: «Ni la Rhénanie ni la 
Sarre>,por M. Casa Soprana; «Los 
Estados Unidos y la Sociedad de Na
ciones >, por B. E. Shatzky, Profesor 
encargado del curso libre de Dere
cho'constitucional americano en la 
Universidad de París; un artículo ti
t u l ado «Las p r o v o c a c i o n e s de. 
Mr. Ramsay Mac Donald» debido a 
la pluma de Noël D'Orcino, consti
tuye un ataque a fondo contra el 
nuevo Gobierno de la Gran Bretaña; 
M. Georges Barthélémy trata de «La 
Gran obra colonial francesa». Tam
bién se registra en sitio preferente 
la i n a u g u 

ración del 
Instituto de 
E s t u d i o s 
Hispánicos 
en París. 

F. O. F. 
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d e A s u n t o s e x t e r i o r e s v a r i o s c o n t e n c i o s o 

MAYO 

CANCILLER IA. — R E A L E S 

4̂  D E C R E T O S . — C O N D E C O 

RACIONES.—REAL O R D E N DE ISAHEL LA 

CATÓLICA.—EXTRANJEROS. 

C A N C I L L E R Í A 

Condecoraciones. 

GREFIERATO DE LA I N S I G N E ORDEN DEL 

TOISÓN DE ORO 

REAL DECRETO 
Nombrando Caballero de la Ins igne 

Orden del Toisón de Oro a D. Lu i s Je
s ú s Fe rnández de Córdoba y Salaber t , 
D u q u e de Medinacel i . 

REAL Y D I S T I N G U I D A ORDEN DE CARLOS I I I 

Españoles. 

N o m b r a n d o Caballero Gran Cruz al 
E x c m o . Sr . D . Mar iano de Foronda y 
González, Marqués de Foronda , y 

Caballero al Sr. D. Rafael Vara y de 
Rueda . 

Extranjeros. 

N o m b r a n d o Caballero Gran Cruz al 
E x c m o . Sr. Charles Magne t t e , y 

Comendador a l Sr. Chris t ian de V a u x 
Sa in t Cyr. 

REAL ORDEN DE ISATtEL LA CATÓLICA 

Español. 

N o m b r a n d o Comendador a l Sr . D . Vi
cente Traver Tomás . 

Extranjeros. 

N o m b r a n d o Comendadores con Placa 
a los Sres. Wi l lem Di jckmeester y Ma
r iano Cecilio de Unzué y Baudr ix ; 

Comendador al Sr. Gonzalo Cámara y 
Zavala ; 

Caballero al Sr. Arna ldo Cavalli , y 
Concediendo el Lazo a las señoras E s 

ter Pizarro y Marga r i t a Escobedo. 

O R D E N DEL MÉRITO CIVIL 

Españoles. 

N o m b r a n d o Caballero Gran Cruz al 
E x c m o . Sr. D. José María Milá y Camps , 
Conde de Montseny ; 

Comendadores con Placa a los seño
res D. José Sans Soler y D . Miguel Van-
cells Carreras ; 

Comendadores a los señores D . Ra
fael R iaño López, D. F é l i x Campos Mar
t ínez, D. Francisco Muti ló Noguera , dou 
Fel ipe García Ontiveros y D . San t i ago 
Molíulleda, y 

Caballeros a los señores D. Mateo Sau
ges y Selvas, D . Joaquín Ruiz Ayl lón , 
D. Ja ime Esp ina l Fc r t , D. Arg imi ro 
Maestro de León y D . Teófilo Contreras 
de las He ra s . 

Extranjeros. 

Nombrando Caballero Gran Cruz al 
E x c m o . Sr. H e n r y Cons tan t Joseph H e y -
m a n n ; 

Comendadores ccn Placa a los señores 
Rober t Mireur , Nicolás Pavelesco, Joan-
nes t es H a a r , E t i enne Fougère , Jaques 
Pat i jn y Denys Puech ; 

Comendadores a los señores Alfred 
de Lassance, Pau l Dobrescu, Frederdk 
Schmidt , Peter Gijsber t van Anrooy y 
Marqués de Groizier, y 

Caballeros a les señores Kornel is Ja-
cobus Kni l ler , Arend Dnike r , Rena to 
Saada E m i n e n t e , Jens Langfe ld t y W i 
llem Frede r ik G a y m a n s . 

(Continuará.) 

J U L I O 

R E G I U M E X E Q U Á T U R 

Se ha concedido el Réghtvi. Exequá
tur a los señores : 

D. Aníba l de Moya, Consul geueral de 
la Repúbl ica Dominicana en Sevilla. 

D. Emi l io F iguero la Flores , Cónsul 
honorar io de Por tuga l en Sa lamanca . 

VARIOS 

L a Emba jada de los Es tados Unidos 
par t ic ipa haber sido ratificado, a pa r t i r 
del 1.° de febrero ú l t imo , por Marrue
cos (con excepción de la Zona españo
la) , H u n g r í a , Checoeslovaquia, Suecia, 
Terr i tor ios Siro-Libaneses , Es tonia , Mé^ 
jico y Nueva Zelanda, el Conveiíio Ra-
diotelegráfico In te rnac iona l , firmado en 
Wásh ' .ngtcu el 25 de noviembre de 1927. 

jo Federal Suizo la adhesión de s u Go
bierno a l Convenio de Un ión de Par í s 
de 20 de marzo de 1888, p a r a la protec
ción de la propiedad indus t r i a l , y a l 
Acuerdo de Madr id de 14 de abr i l de 
1891, sobre reg is t ro in te rnac iona l de 
marcas de fábrica o de comercio t a l y 
como h a n s ido modificados en ú l t imo 
t é rmino en El H a y a el 0 de nov iembre 
de 1925, la que, conforme a l tercer pá
rrafo del a r t . 16, no su r t i r á efectos s ino 
un mes después del env ío de la notifi
cación hecha por el Gobierno de la Con
federación Suiza a los demás países de 
la Unión , es decir, en es te caso a pa r t i r 
del 16 de m a y o de 1929. 

El Embajador de S. M. en Par í s par 
t icipa que el Gobierno de L u x e m b u r g o 
ha ratificado, con fecha 10 de abri l ú l t i 
mo, el Convenio in te rnac iona l re la t ivo a 
la circulaeióu por car re te ras , firmado en 
Par ís el 24 de abr i l de 1926. 

Dicha ratificación s u r t i r á efectos, con 
arreglo al ar t . 12 del susodicho Con
venio, u n año después de la fecha en 
que h a y a sido notificada al Gobierno 
francés, es decir, en este case, a pa r t i r 
del 10 de abri l de 1930. 

E l Minis t ro de Suiza en esta Corte 
par t ic ipa , con fecha 22 de abr i l ú l t imo, 
que el Gobierno del I r a k se ha adher i 
do, en cal idad de Es t ado con t ra tan te , 
al Convenio Postal Universa l , firmado 
en Estocolmo el 18 de ages to de 1924, y 
que su r t i r á sus efectos a pa r t i r de la 
m i s m a fecha de la Nota de la Legación 
de Suiza, es decir, del 22 de abr i l ú l 
t imo. 

La Legación de Méjico en esta Corte 
par t ic ipa la ratificación por el Gobierno 
de Gua temala de la Convención pr in 
cipal , Convenio sobre giros postales y 
Convenio sobre paquetes posta les , fir
mados en el I I Congreso Postal Pan
americano el 9 de noviembre de. 1926. 

La Legación de Suiza en esta Corte 
par t ic ipa que la Legación Real de H u n 
gr ía en Berna h a comunicado al Conse-

Según comunica la Secretar ía de la So
ciedad de las Naciones, el Gobierno del 
I r a k se ha adher ido al Convenio inter
nacional para la repres ión de la circu
lación y tráfico de publ icaciones obs
cenas, firmado en Ginebra el 12 de sep
t iembre de 1923 ; es ta adhes ión s u r t i r á 
efectos a par t i r del 26 de abr i l de 1929. 

' A G . 1 4 



M o v i m i e n t o de P e r s o n a l D i p l o m á t i c o 
Veränderungen in der Diplomatie. — Revirements au Corps Diplomatique. 
Changes in the Diplomatie Service. — Movimienti della Diplomazia. 

R F, A L R S D E C R E T O S 

PERSONAL DIPLOMÁTICO 
J U L I O 

Declarando excedente vo luntar io a ]). Alfonso Fiscowich 
y Gallón, Minis t ro Plenipotenciar io de tercera clase, nom
brado Consejero en la Emba jada de S. M. en Londres . 

N o m b r a n d o Consejero en 1a Emba jada de S. M. en Lon
dres al Minis t ro Plenipotenciar io de tercera clase, D. Ramón 
Manuel Aballa y Fernán-clez-Ferreros, Cónsul general en 
Cous tan t inopla . 

Ascendiendo a Minis t ro Plenipotenciar io de tercera clase 
y nombrándole Cónsul general en Cous tan t inopla a D. Emi
lio Sauz y Tovar, Secretar io de p r imera clase en la Secre
tar ia Genera l de Asun tos Ex te r io res . 

N o m b r a n d o Secretar io de p r imera clase en la Legación 
de S. M. en Río de Janeiro al de igual categoría , de proce
dencia consular , D. Rafael ríe Ureña y Sauz, que pres ta sus 
servicios en la Secretar ía Genera] de Asuntos Ex te r io res . 

Ascendiendo a Secretario de pr imera clase y des t inándole 
a la Secretar ía General de Asuntos Exte r io res a D. David 
Carreña y González Puma-riega, Secretario de segunda clase, 
Cónsul en P r a g a . 

Declarando excedente voluntar io a D. Carlos de Rojas y 
Moreno, Conde de Torre l lano, Secretario de p r imera clase, 
nombrado Cónsul en La Asunc ión . 

Nombrando Secretario genera l de la Representac ión de 
E s p a ñ a en la Sociedad de 1as Naciones a D. Carlos de la 
Huerta y Avial, Minis t ro Plenipotenciar io de tercera clase, 

Consejero de la Emba jada de S. M. en Par í s . 
Ascendiendo a Secretario de pr imera clase y nombrándole 

Cónsul de la Asunción a D. José María Cavero y Goicorro-
t-ea, D u q u e de Bailen, Secretario de s e g u n d a clase, exce
dente vo lun ta r io . 

Tras ladando a la Emba jada de S. M. en Par í s , con . el 
carácter de Consejero, a D. Alonso Caro y del Arroyo, Mi
nis t ro Plenipotenciar io de tercera clase en la Secretar ía Ge-
neal de Asuntos Ex te r io res . 

T ras l adando a la Secretaría General de Asuntos Ex te r io 
res a D. Francisco Agraviont-c y Cortijo, Consejero de la 
Embajada de S. M. en Buenos Aires . 

Ascendiendo a Minis t ro Plenipotenciar io de tercein clase 
y nombrándole Consejero de la Emba jada de S. M. en Buenos 
Aires a D. - Francisco Ramírez Montesinos, Secretar io de 
p r imera clase en la Secretar ía General de Asuntos E x t e 
riores. 

Ascendiendo a Secretario de p r imera clase en la Secretar ia 
General de Asuntos Exte r io res a D. Alvaro de Aguilar y 
Gómez Acebo, Secretario de s e g u n d a clase en el mencio
nado Centro. 

R E A L E S O R D E N E S 

PERSONAL DIPLOMÁTICO 

Tras ladando a la* Secretar ía General de Asuntos Ex te r io 
res a D. José Ricardo Gómez Acebo y Vázquez, Secretar io 
de s e g u n d a clase en Copenhague . 

Al cumplirse el 
primer aniversario 
de la constitución 
de nuestro Conse
jo Consultivo,- la 
R E V I S T A D I P L O 
M Á T I C A q u e n o 
p o d í a conmemo
rarlo con la solem
nidad r e q u e r i d a 
p o r q u e d a d a la 
época v e r a n i e g a 
l a m a y o r í a de 
sus miembros del 
Cuerpo Diplomá
t i c o se bailaban 
ausentes de Ma
drid, q u i s o , s i n 
embargo, íntima
m e n t e r e c o r d a r 
f e c h a tan g r a t a 
y h o n r o s a p a r a cuantos trabajamos en esta publicación 
patriótica y nos reunimos en una comida que se celebró en 
la hermosa terraza del Hotel Nacional de esta Corte. 

Fuimos presidi
dos por nuestros 
q u e r i d o Director 
don Antonio Goi-
coechea y Subdi
rector, don Fran
cisco R a m í r e z 
Montesinos y a su 
alrededor se senta
ron nuestro Secre
tario General, don 
E d u a r d o de Ez-
quer, el secretario 
de Redacción, don 
Darío V a l c á r c e l 
y los r e d a c t o r e s 
d o n F r a n c i s c o 
Fuentes O r t e g a , 
d o n E s t a n i s l a o 
Pinacho, don Fe
derico Orta y don 

José Gutiérrez-Ravé, reinando franca cordialidad y brin
dando todos por la prosperidad y larga vida de la R E V I S T A 
DIPLOMÁTICA española. 
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1. G O N Z Á L E Z L Ó P E Z D E G E L A B E R T . — D . S A B A S . — 
Nació en Car tagena de distinguida familia de aquella pobla
ción, siendo su tío el Excmo. Sr. I) . Sabas Marín y González, 
Capitán General, dos veces, de Cuba y después de Puerto Rico. 

Por razón de los cuantiosos intereses que en Cuba poseía su 
familia, pasó a aquella Isla. 

Fijada su residencia en Cien fuegos, el señor Cónsul de Es
paña le encargó inter inamente del Viceconsulado, y más tarde, 
filé nombrado, en propiedad, Vicecónsul de España en aquella 
población cubana. 

Con ocasión de la reforma en la carrera consular española 
se evidenciaron las simpatías que allí tiene el señor González, 
pues el Casino Español de Cienfuegos, que cuenta con más 
de tres mil socios, acordó, por unanimidad, cablegrafiar al Go
bierno español para que premiara los servicios de nuestro bio
grafiado, confirmándole en su puesto y solicitando también la 
elevación de la categoría del Consulado, teniendo en cuenta la 
importancia de la colonia española allí radicada. 

En la visita que al Casino Español hizo el Honorable Señor ' 
Presidente de la República de Cuba, general D. Gerardo Ma
chado, pronunció nuestro Vicecónsul un elocuente discurso que 
provocó una brillantísima contestación del Jefe de Estado cu
bano declarando en aquel acto, por primera vez, que no podía 
considerar como extranjeros en Cuba a los españoles. 

El Sr. González y López Gelabert es Presidente de Honor de 
varios Casinos y ocupa un puesto descollante en la culta socie
dad de Cienfuegos. 

Pese a la situación poco próspera porque atraviesa en estos 
momentos aquel comercio, el Sr. González, con gran entusias
mo, logró reunir ocho mil pesetas para la proyectada Ciudad 
Universitaria de Madrid, cantidad que ya ha ingresado en la 
Caja de la Comisión que realiza los trabajos de edificación y 
creación de la referida Ciudad Universi taria . 

2. F R E Y E S L E B E N . — D . W E N C E S L A O . — E s un comer
ciante y ciudadano brasileño. 

Fué nombrado Vicecónsul honorario de España en Florianó-
polis, capital del Estado de Santa Catalina, en el Brasil, por 
patente dada en Madrid a 11 de noviembre de 1913. 

Reconocido por el Presidente de la República del Brasil y 
concedido el correspondiente Exequá tu r con fecha de 24 de di
ciembre de 1913. 

Desde entonces ocupa el puesto, habiendo demostrado gran 
entusiasmo por la propaganda de los productos españoles y 
ser verdadero amigo de España . 

3. M A R T Í N E Z S A N Z . — D . D I O N I S I O . — N a c i ó en la pro
vincia de Soria en 1819. 

El 1900 se trasladó a Nicaragua donde tenía algunos fami
liares e intereses. 

El Sr. Martínez Sanz es un industrial que goza de prestigio 
en Nicaragua. 

Persona entendida en cuestiones agrícolas y ganaderas 

ha publicado un libro titulado ((El cultivo del trigo» y dirige 
una revista, «El Labrador», donde aparecen estudios científi
cos para conocer y trabajar la tierra y para conocer y curar 
las enfermedades del ganado y datos estadísticos de sumo inte
rés acerca de la producción agrícola en aquella República her
mana . 

H a hecho en varios periódicos locales campañas en favor del 
idioma español. 

•Llevado de sus aficiones científicas, ha realizado varias ex
ploraciones en el cráter del volcán Santiago, en Nicaragua, al
canzando una profundidad de más de 240 metros, y publican
do después varios trabajos sobre la mater ia . 

Duran te dos años ha desempeñado el puesto de Director del 
Hospital general de Managua . 

En el año 1924 fué nombrado Vicecónsul de España en Ma
nagua desempeñando en vorioa períc(d:os las funciones de 
Cónsul. 

4. E L I A S . — D . E N R I Q U E . — N a c i ó el 12 de septiembre' 
de 1861. 

Dedicado al comercio y a la industria, y propietario de una 
fábrica de tejidos de lana en la ciudad portuguesa de Coimbra, 
fué nombrado en mayo de 1923 Vicecónsul honorario de Espa
ña, puesto en el que continúa en la actualidad. 

5. P R A X P R A X . — D . E N R I Q U E . — N a c i ó en Barcelona el 
día 4 de octubre de 1861. 

El 1.° de agosto de 1904 fué nombrado Vicecónsul honorario 
de España en Bona, provincia de Constant ina (Argelia), car
go que viene desempeñando has ta la fecha. 

Es también Vicecónsul honorario de Por tugal . 

6. M A R T Í N E Z M O L I N A . — D . M I G U E L . — N a c i ó en la 
provincia de Murcia el día 6 de septiembre de 18.74. 

En cumplimiento de sus deberes militares se halló en las 
campañas de la guerra de Cuba desde el año 1895 a 1899 de
r ramando su sangre por la patr ia y haciéndose acreedor a mu
chos elogios por su buen comportamiento. 

En 1911 marchó al Brasil fijando su residencia en la ciudad 
dé Sorocaba, a 111 kilómetros de la capital del Brasil, que 
cuenta 75.000 habitantes, entre los que hay 13.000 españoles, 
siendo unos ocho mil agricultores ricos, y los demás, comer
ciantes, industriales o jornaleros. 

El señor Martínez Molina trabajó durante varios años por 
unir a tantos españoles has ta entonces dispersos, fundando la 
Sociedad Española de Instrucción y Recreo y después la Socie
dad Unión Española, de la que fué elegido Presidente has ta 
que, en 1925, se transformó esta entidad en Sociedad Española 
de Beneficencia, siendo nombrado por aclamación Presidente 
Honorar io de !a misma. Al cesar voluntariamente en la pre
sidencia efectiva por haber sido elegido por el Gobierno espa
ñol Agente Consular de España en Sorocaba, cargo que ejerce 
desde entonces. 



ntoqpaoj lüoto-

Excmo. Si. Duque de Vistahermosa, 
Ministro Plenipotenciario de prime
ra clase y Primer I n t r o d u c t o r de 

Embajadores. 



ÜIJIPÓJ -

Excmo. Sr. D. E n r i q u e González 
Martínez, Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos M e j i c a n o s , 

en Madrid. 



V I D A D I P L O M A T I C A 

R e c e p c i o n e s y c o m i d a s 

El día 14 del presente mes 
de Julio, fiesta n a c i o n a l de 
Francia, el Embajador en Es
paña, C o n d e de P e r e t t i de 
la Rocca, celebró en la resi
dencia o f i c i a l de la Emba
jada, una brillante recepción 
a la que a s i s t i e r o n mucbas 
personalidades de la Colonia 
francesa, del Cuerpo Diplomá
tico y de la Sociedad de Ma
drid. E l Embajador pronunció 
elocuentes palabras relativas al 
acercamiento, mayor cada día, 
de las dos Naciones, dedicando 
una sentida frase a la muerte 
del aviador francés Couderet, 
así como también tuvo demos
traciones de admiración bacia 
los dos magnos certámenes que 
se celebran en Sevilla y Barce
lona. 

El Conde de Peretti de la 
Rocca bizo muy amablemente 
los honores a sus invitados. 

E l nuncio Apostólico en 
Madrid, Monseñor Federico | 
Tedescbini, celebró el día l 8 
su fiesta onomástica, por cuyo motivo recibió aquel día en el 
Palacio de la Nunciatura las felicitaciones de sus mucbos 
amigos del Cuerpo Diplomático y de la buena sociedad. 

/ / / 

El Ministro de Hungría en España y la bella Sra. de Ma-
tuska, dieron una fiesta en el pabellón de su país del certa
men internacional de Barcelona y a ella asistieron entre otras 
muy ilustres personalidades, los archiduques Leopoldo y 
Margarita, la duquesa de Solferino, las marquesas de Villa-
mediana y Villalonga, la condesa viuda de Churruca, las se
ñoras de Búfala, Cardenal, Freixa, Montoliú, Stuber y Sagas-
tizabal y el Capitán general Sr. Barrera, el gobernador señor 
Mílans de Boscb y el alcalde de la capital Barón de Viver. 

N o m b r a m i e n t o 

El nuevo Ministro del Brasil en España, Sr. Guimaraes, 
ha sido nombrado Académico de la Real Española, por lo 
que el ilustre diplomático, recibió numerosas felicitaciones por 
parte de sus muchos amigos. 

E l Excmo. Sr. Marqués de Estella en la Embajada de Chile 
después de serle impuesta la condecoración que le ha otorgado el 

Gobierno de dicho país. 
(Foto Portillo) 

C o n d e c o r a c i o n e s 

Al que hasta hoy fué Agre
gado Militar a la Embajada de 
Italia en España, Teniente Co
ronel Alessandro Valerio, le ha 
sido impuesta la Cruz blanca 
de segunda clase del Mérito 
Militar. El acto tuvo lugar en 
la Dirección de Preparación de 
Campaña, del Ministerio del 
Ejército. La imposición la hizo 
el general Gutiérrez Chaume. 

El Gobierno de S. M. el Rey 
de Inglaterra, tuvo a bien con
ceder al Embajador de aquella 
Nación en España, Sir George 
Grahame, la Gran Cruz de la 
Orden de San Miguel y de San 
Jorge. El Príncipe de Gales, 
primogénito de los Soberanos 
ingleses, le hizo la donación de 
las insignias, solemne ceremo
nia que tuvo lugar en el Real 
Palacio de Buckingham. 

/ 

El Embajador de Bélgica en 
| Madrid, Barón de Borchgrave, 

entregó en la residencia oficial 
de la Embajada, al laureado escultor Don Jacinto Higue
ras, la Cruz de la Orden de la Corona de Bélgica. 
7 / / 

Por el Ministro de El Ecuador Don Ricardo Crespo Ordó-
ñez, le ha sido entregada al Cónsul honorario de su país en 
Madrid, Don Hipólito de Mozoncillo, la condecoración Al 
Mérito, con grado de segunda categoría. 

El acto tuvo lugar en la residencia de la Legación. 

E n la E m b a j a d a d e C h i l e 

E n el palacio que ocupa la Embajada de Chile en Madrid 
se ha celebrado una agradable fiesta en la que el Embajador 
D. Emilio Rodríguez Mendoza impuso la condecoración «Al 
Mérito» al Presidente del Consejo de Ministros, General 
Primo de Rivera; al segundo introductor de Embajadores, se
ñor Landecho, y al Jefe del Gabinete Diplomático y Subdirec
tor de la R E V I S T A DIPLOMÁTICA, Sr. Ramírez Montesinos. 

Al acto concurrieron el Cuerpo Diplomático acreditado en 
Madrid y la colonia chilena, recibiendo los agasajados nume
rosas felicitaciones por la distinción de que han sido objeto. 



A s c e n s o V I D A 
D I P L O M Á T I C A „ . , TI t 

r í a sido ascendido a Lugarte
niente Mayor General el hasta ahora Agregado Militar de 
la Embajada de Bélgica en Madrid, M. Du Bois. 

V i a j e r o s 

El Ministro de España en Cuba y la Sra. de Méndez Vígo, 
pasaron en Madrid unos días en uso de licencia oficial. 
/ / / 

A últimos del presente mes pasó una corta temporada en 
Karlovy-Vary realizando una cura de aguas, el Ministro del 
Perú en Madrid, Don Eduardo Leguía. Durante su ausencia, 
estuvo al frente de la 
Legación en funcio
nes de Encargado de 
Negocios, el Secreta
r io , h a s t a hoy , de 
aquella residencia di
plomática, Sr. Aram-
buru. 

N o t i c i a s v a r i a s 
d e l e x t r a n j e r o 

El Ministro de Es
paña en Budapest y 
la V i z c o n d e s a de 
Gracia Real, dieron 
en los primeros días 
de Julio, una elegante 
comida en honor del 
Conde Bethlem, que 
se encontraba de paso 
en aquella capital. 

/ / / 

El Ministro en Pa- ^ 
rís del Uruguay y la 
señora de Guaní , han ofrecido una gran fiesta de tarde que 
tuvo lugar en la residencia oficial de la Legación, asistiendo 
a ella S. A. R. la Infanta Doña Eulalia, y diferentes perso
nalidad ss del Cuerpo Diplomático y de las sociedades espa
ñola y de París. 
/ / / 

El Ministro de España en Dinamarca, Don Vicente Gutié
rrez Agüera, ha dado una elegante comida en honor de un 
grupo de sus amistades del Cuerpo Diplomático y de la eleva
da sociedad danesa. 

La comida tuvo lugar en la residencia oficial de la Legación. 
/ 

posesión de la cartera, el Jefe del Gobierno, General Ivens 
Ferraz. Al acto asistieron numerosas personalidades oficiales 
y del Cuerpo Diplomático. 
I / / 

E l Ministro de Francia en Suecia y la Sra. de Armand Ber-
nard, dieron una comida en la residencia oficial de la Lega
ción, encontrándose entre los comensales—todos pertenecien
tes al Cuerpo Diplomático—el Ministro de España en aque
lla nación, Sr. Dóriga. 
/ / / 

El encargado de Negocios del Brasil en Oslo y la Sra. de 
Rangel de Castro, dieron en la residencia de la Legación, una 

comida en honor de 
un reducido grupo de 
sus amistades e n t r e 
las que se encontraba 
el Ministro de Espa
ña en aquella capital, 
señor Toca. 

E l general conde de Jordana con los f u n c i o n a r i o s de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias que le obsequiaron con una comida en el Hote l Nac ional 

de Madrid. 
(Foto Porti l lo) 

E n su villa de Bia
rritz «Les Trois Fon
taines», d o n d e h a n 
pasado parte del ve
rano, el Embajador 
de España cerca del 
Quirínal y la conde
sa de la Vinaza, die
ron estos una fiesta a 
la que asistió u n nu 
meroso grupo de sus 
a m i g o s del Cuerpo 
Diplomático y de la 
alta s o c i e d a d entre 
ellos el Ministro de 
España en Egipto y 

la Marquesa de Faura, los Duques de Amalfi y los Mar
queses de Cueva del Rey, Caicedo, Arcangues y Casa-
Montalvo. 

El Ministro del Perú en París y la Sra. de Cornejo, dieron 
un almuerzo en honor del Ministro de su país en Polonia y 
de la Sra. de Barros a la sazón pasando unos días en aquella 
capital. 

L u t o 

/ 

Don Alfonso Herrera Salcedo, Secretario de la Legación 
de Méjico en París, representó a su país en la Conferencia In
ternacional del Servicio Social, celebrada en Praga. 

E n el Palacio de Belem en Lisboa, juró el cargo de Ministro 
de Negocios Extranjeros, el Sr. Trindade Coelho, que segui
damente se trasladó al Palacio das Necesidades, donde le dio 

H a fallecido D . Joaquín de Iturralde y López-Silvero, 
Cónsul general de España en Roma. 

El finado era u n ejemplar caballero que honraba a la carre
ra consular, donde prestaba sus servicios desde 1 8 9 2 . 

El Sr. Iturralde había sido Cónsul de España en Callao, 
Lima, Buenos Aires, Glasgow, Liverpool, México, La Haba
na, y, por último, en Roma. 

Reciba la familia del finado el pésame sentido de la R E V I S 
TA DIPLOMÁTICA. 



Excmo. Si. Conde de Romanones 

autor de « N o t a s de una vida». 

N o t a s de una vida r * y 

por el Conde de Romanones . 

Chateaubriand, en sus «Memorias 
de ultratumba», confiesa que no con
tará toda la verdad, y que sólo ha de 
presentar al mundo lo bello de su 
vida legando así a la posteridad un 
retrato de mayor belleza que pare
cido. No es este achaque que pueda 
ponerse al libro del Sr. Conde de 
Romanones El autor, que no puede 
titular a sus memorias de ultratum
ba, pues afortunadamente se encuen
tra vivo y bien vivo, no peca cierta
mente por falta de sinceridad y se 
nos presenta en sus memorias tal 
cual es o a lo menos tal como cree
mos conocerle todos sin tratar de 
disimular con ve los hipócritas las 
imperfecciones que f o r z o s a m e n t e 
existen en toda obra humana, ya que 
como él mismo dice los ángeles no 
existen en la tierra y mucho menos 
en la política. Al hablar de sinceri
dad claro es que nos referimos al 
tono general de la obra y no a los 
detalles en que siempre la habilidad 
del Conde disfrazada muchas veces 
de candidez acierta a salvar los obs
táculos y a orillar las situaciones que 
pudieran p a r e c e r comprometidas, 
porque por ejemplo ¿no podría Ro
manones ser más explícito al tratar 
del movimiento que dio al traste con 
el Gobierno Maura en 1909? 

Además el libro se nos ofrece 

como una especie de museo o gale
ría de retratos de contemporáneos 
o casi contemporáneos, y qué placer 
más intenso el de comparar caracte
res y enfrentar psicologías: Silvela, de 
aristocrático escepticismo con aquella 
desgana del poder—que Maura here
dara—en oposición a la obstinada 
apetencia sagastina; Moret, impeca
ble en la forma; La Cierva y Urzáiz, 
teniendo ambos de común la exhu-
berante vitalidad de sus fuertes tem
peramentos; el General Azcárraga, 
encarnación de la bondad en la polí
tica y tantos otros, y sobre todos 
ellos destacando como un sol entre 
las restantes estrellas menores de 
una constelación: Maura. Maura, más 
noble y más grande cada día en la 
distancia que, le jos de aminorar, 
acrece su figura; Maura, que ataca
do, mejor se puede decir que ultra
jado, en pleno parlamento, no quiere 
suprimirle porque sabe que su de
ber está allí y que instado por un se
nador para que autorizase una ma
nifestación contraria al Gobierno y 
personalmente a él que lo presidía, 
la autoriza en el acto, sin vacilación 
de ningún género, seguro—tenía la 
conciencia tranquila—de que la in
mundicia y el lodo de la pasión y el 
odio, no bastarían a manchar la al
bura de su vesta inmaculada. 

No es tarea fácil la de resumir una 
vida tan rica y plena de actividades 
como la de D. Alvaro de Figueroa y 
por eso el proyecto de la obra total 
comprende cuatro tomos. El prime
ro, alcanza el período que transcurre 
desde el nacimiento del autor en 1868 
hasta 1901, fecha en que por primera 
vez fué Ministro; el segundo com
prende de 1901 hasta 1912 año de la 
muerte de Canalejas, en que como 
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dice el mismo Conde de Romanones 
«mi ambición está colmada, mañana 
seré Presidente del Consejo». Estos 
dos tomos son los únicos publicados 
hasta el día, los otros que tendrán 
por línea divisoria el año 1923, están 
todavía en preparación y seguramen
te no han de ofrecer menor interés y 
atractivo que los editados en la ac
tualidad ya que abarcan, entre otros 
hechos importantes, los años de la 
guerra en que el Conde, por su alia
da filia extremada — «Neutralidades 
que matan» — se colocó enfrente de 
una buena parte de la opinión públi
ca entre nosotros de ordinario atóni
ca y sin pulso, y entonces por ex
cepción decidida y consciente y re
sueltamente enemiga de todo inter
vencionismo. ¿Cómo exp l i ca rá el 
señor Conde de Romanones sus re
cuerdos de aquella época? Sea como 
fuere de lo que podemos estar se
guros es de que al autor no le ha de 
faltar en ningún caso !a habilidad y 
el talento, y en último caso, la viril 
y desenfadada arrogancia necesarias 
para hacer frente a todas las situacio
nes y explicar aun lo que parezca 
más inexplicable. 

De varias cosas habla el Conde y 
todas muy interesantes, pero no son 
para tratadas a la ligera y sin prue
bas documentales, y ya que el autor 
es tan buen cazador —35.541 codor
nices tiene a su cargo—seguramente 
él mismo habrá advertido que en 
ocasiones apunta demasiado alto. 

Estas notas, tratándose de una obra 
como la presente y de personalidad 
tan ilustre, carecen aun más q u e 
siempre de pretensiones críticas limi
tándome a llamar la atención del lec
tor sobre un libro de actualidad e 
interés.—F. O. 



Su mirada y su sonrisa lo dicen todo. 
Unamos a esto el que María Igna-
cia Alvarez de Toledo, bija de 
los Condes de Eril, es muy 
aplicada y modosita, y 
tendremos el conjunto 
que hace de ella una 
niña «charmante». 

Bueno es descansar después de un par
tido de tennis y sobre todo cuando a 
ello obliga la pérdida de un zapato. Jai
me Mariano Cestero Escobar, nieto del 
Ministro de la República Dominicana 
en Madrid, bravo mucbacbo, sonríe ante 

todas las contrariedades. 

Isabel Groizard y Carbajal, bija de los 
Condes de Portalegre, enfoca sus bellos 
ojos al caramelo que le enseña el fotó
grafo, ya que lo demás no le importa. 

Fita S. Valladares Catarineu, linda y 
picaresca, se nos muestra intriga -

dora ¿qué trastada bilvanará su 
cabecita? Difícil de descifrarlo, 

admitamos busca el pretexto 
para no ir al colegio, o 

las llaves donde mamá 
guarda las golosinas. 
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Sra. Bitita Morel Escobar, hija 
política del Excmo. señor Minis
tro de la República Dominicana 

en España, D. Tulio Cestero. 

Excma. Sra. Margareta de Matuska, 
esposa del Enviado Extraordinario 
y Ministro P l e n i p o t e n c i a r i o de 

Hungría en Madrid, D. Pedro. 



El Marqués de Estel la con. sus hijas y los capitanes Jiménez e Iglesias en 1 
verbena organizada en honor de la Aviación, en el Ministerio del Ejército. 

V e r b e n a en 

V i e n a P a r k 

En el hermoso paseo 
de Coches del R e t i r o , 
iluminado con grandes 
reflectores de l u z q u e 
permitían contemplar la 
belleza de sus flores y 
jardines y la elegante se
veridad de su pista, se ha 
celebrado una elegante 
verbena que fué honrada 
con la asistencia de su 
Alteza Real el Infante 
Don Jaime y de muchas 
personalidades del Cuer
po Diplomático y de la 
mejor sociedad de Ma- I 
drid. I 

El noble fin a que ha
bría de ser destinado el producto de esta fiesta, que de por 
sí ofrecía extraordinario atractivo, contribuyó eficazmente 
al éxito de ella. Era aquél alzar un monumento a la memo
ria del laureado y heroico Capitán Don Ramón Jordán de 
Urriés y Patino, hijo de los Marqueses de Velilla de Ebro. 

El resultado de la fiesta ha correspondido a la buena pre
paración realizada por sus organizadores. 

El restaurant Viena 
Pa rk con su elegante 
servicio, tuvo a su cargo 
las cenas y los refrescos. 
Se i n s t a l a r o n varios 
puestos verbeneros y se 
representaron varios nú
meros de varietés en los 
que tomaron parte afa
mados artistas. Eran es
tos, Antoñíta Dorado, la 
gentil bailarina; el cua
dro flamenco de la copla 
andaluza; Rafaelita H a -
ro, con las segundas ti
ples de su compañía; y 
algunos más. 

Después se organiza
ron varios bailes a los 
acordes de bandas mili
tares y de la orquestina 
del gran maestro Lassalle 
con su candecioso jazz-
band. 

E n el M i n i s t e r i o 

de l E j é r c i t o - -

La última verbena de 
este año se ha celebrado 
en el Ministerio del Ejér
cito y en honor de la 
Aviación española. El 
viaje triunfal realizado 
por los tripulantes de Je
sús del Gran Poder, y la 
honda satisfacción que a 
todos ha c o n m o v i d o , 
después de varios días 
de angustia nacional, del 
salvamento del Donier 
16 con sus heroicos tri
pulantes, explican per-

• fectamente el entusiasmo 
' con que esta verbena se 

ha realizado. 
Cinco mil invitaciones se repartieron y más personas, a ser 

posible, hubieran deseado asistir. 
Los bellos jardines y grandes patíos del Ministerio, artísti

camente iluminados con bombillas de los colores nacionales, 
los magníficos tapices decorando las paredes, y la gran profu
sión de plantas, daban a la gran fiesta un aspecto verdadera
mente alegre, b»llo y esplendí lo. 

I ras un atardecer ini
ciado con tormenta, la 
noche despejó, contribu
yendo con su cálido y 
nítido ambiente al éxito 
estético de la fiesta. 

E l P r e s i d e n t e del 
Consejo, de uniforme, 
c o n v e r s a con unos y 
otros invitados. Asisten 
también los Ministros y 
otras personalidades del 
Cuerpo Diplomático y 
de la sociedad de Ma
drid, y bellas señoras y 
lindas muchachas desfi
lan en p r o c e s i ó n in
acabable ataviadas con 
m a g n í f i c o s y castizos 
mantones. E l p a s o de 
los aviadores célebres es 
saludado por todos con 
entusiasmo, y los fotó
g r a f o s incansables ha-

De la verbena del Minis ter io del Ejérci to . — U n grtipo de invi tados. 

(Fotos Portillo) 



D E S O C I E D A D cen posar a todos en dis
tintos l u g a r e s del jardín 

ante los puestos de verbena, círculos de baile y quioscos 
de refrescos. 

Numerosas bandas y orquestas militares y civiles 
alegraban con sus bailables, patios y jardines que fue
ron dinámica y viva exposición de caras bonitas, hasta 
la madrugada. 

B o d a d e la S r t a . B l a n c a B o r b ó n 

E n la más absoluta intimidad y en la Iglesia de San 
Antonio de la Florida, se ha celebrado la boda de la 
bellísima señorita Blanca de Borbón, hija del ilustre 
General D. Francisco de Asís y nieta del que fué In
fante de España, D. Enrique, con el Conde de la Dehesa 
de Velayos, hijo primogénito de los Condes de R o -
manones. Apadrinaron a los contrayentes la madre de 
la novia y el Marqués de Villabrágima, hermano del 
novio. Tanto la Srta. de Borbón como el Conde de 
Velayos, vestían trajes de calle. 

Los nuevos esposos emprendieron su viaje de novios a 
varias capitales del extranjero. 

U n a f i e s t a 

E n la espléndida finca Larrinaga, que en Carabanchel po
see la Condesa Viuda de Casa Puente, ha tenido lugar una 

E l general Primo de Rivera rodeado de bellas señoritas ijiie concurrieron a la 
verbena del Ministerio del Ejército. 

güelles y Salvatierra; las Condesas de Sallent, Foncalada, 
Tres Palacios, Condesas Viudas de Torreflorida, Fuente-
blanca y Aguilar de Inestrillas; Vizcondesa de Cubas, y seño
ras, y señoritas de Mazarredo, Coello, Ponte, Vadillo (Mary), 
Revilla de la Cañada, Beltrán de Lis, Mart ín Montís, Ciburo 
y algunas más. 

Concurrieron también el General Losada, Don José Orte
ga Morejón, el Conde de Vellellano, el Vizconde de Cubas, 
Don Alfonso Suárez Guanes y Don José Landecho, entre 
otro?. 

La Condesa de Casa Puente, con su sobrina la Srta. de 
Miguel, obsequió con una merienda a sus invitados, a quienes 
atendió muy amablemente. 

Concurrentes a una aristocrática fiesta celebrada últimamente. 
(Fotos Contreras y Vilasec;i) 

animada fiesta de tarde, en la que todos los invitados disfruta
ron de la agradable temperatura de sus bonitos jardines. 

Asistieron a ella, la Embajadora de Portugal Sra. de Mello 
Barreto; el Embajador de Chile y la 
señora de Rodríguez de Mendoza; el | 
Agregado militar a la E m b a j a d a de 
Italia y la Sra. de Valerio; el Secretario 
de la Legación del B r a s i l y la señora 
de Macedo Soares, y el Secretario de la 
Embajada de Chile, Sr. Molina. 

También asistieron la Duquesa Viuda 
de Ahumada, las Marquesas de Ar - | 

R. PEREZ MOLINA 

J O Y E R O 
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B o d a d e la V i z c o n d e s a d e L l a n t e n o 

E n la Iglesia de la Concepción, se ha efectuado el enlace 
matrimonial de Doña Blanca de Igual y Martínez Daban, 
con el representante eñ M a d r i d de la Compañía Tras
atlántica, Don José Luis Albarrán. 

La Sra. de Igual, que estaba muy bella, llevaba un precioso 
vestido blanco y negro con sombrero negro también. El señor 
Albarrán vestía de chaquet. 

Apadrinaron a los contrayentes la Condesa de Santa Ma
ría de Sisla y Don Manuel García de Amezúa, emparentado 
con la desposada. 

Firmaron el acta como testigos, por parte de la Sra. de 
Igual, Don Ignacio Peñalver, el Conde de Vilana, D. Leopol
do Cortinas, D. Vicente Martínez Daban y el Vizconde de 
Arberca, y por parte del contrayente, Don Antonio Gascón, 

D. Manuel R o m e r o Yagüe, D. Luis 
Feas, D. Pedro Sagastizábal, y Don 
José Gil Biedma. 

U n a vez terminada la ceremonia re
ligiosa, y en la más absoluta intimidad, 
se celebró en el jardín de la residencia 
de la Sra. de Albarrán una merienda. 

Los Sres. de Albarrán han s a l i d o 
| para Granada. 
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D E S O C I E D A D 

B o d a d e la s e ñ o r i t a 

M a r í a S o t o G a r c í a 

E n la Iglesia Pontifi
cia de San Justo, artís
ticamente adornada, se 
La celebrado el matri
monial enlace de la se
ñorita María Soto Gar
cía con el distinguido 
l e t r a d o Don Eduardo 
López de Sáa, hijo pri
mogénito de lo s mar
queses de San Eduardo. 
La novia que vestía un 
precioso traje de crepé-
romaine y velo de enca
je de chantilly, e s t a b a 
guapísima. Entró en la Iglesia a los 
acordes de una marcha nupcial, del bra
zo de su hermano D. Carlos que actua
ba como padrino en representación de 
su padre el Sr. Soto Reguera, que no 
pudo asistir a la ceremonia por encon
trarse enfermo. A esta pareja seguía 
otra compuesta por el novio y su madre 
la Marquesa de San Eduardo que ac
tuaba de madrina. 

Bendijo la unión el Nuncio de Su 
Santidad Monseñor Tedeschini, quien 
pronunció una elocuente plática, y ac
tuaron como testigos por parte de la 
novia, S. A. R . el Infante Don Alfon
so, D. Candido Soto Reguera y Don 
Javier Barroso, y por parte del novio, 
el Almirante de la Armada D. Juan 
Aznar; su hermano, D. José; el ex mi
nistro D. Pablo Garnica y Don A n t o 
nio Teixeira. 

Los numerosos invitados fueron ob
sequiados con un almuerzo en el Hotel 

' Rítz, y los novios salieron después en 
su viaje de novios con dirección a Fran
cia y Suiza. 

R e s t a b l e c i d a 

S. A. la Infanta D o ñ a Isabel paseando por los jardines de La Granja con las 
señoritas de aquella colonia veraniega. 

D o s de las distinguidas señoritas que asistieron 
a la verbena celebrada en el Retiro de Madrid 
para recaudar fondos para el monumento al 

capitán laureado Jordán de Urríes. 

La Condesa de Finat se 
e n c u e n t r a ya restableci
da de las heridas que sufrió 
a causa de un accidente de 
automóvil. 

N o t i c i a s d e l E x t r a n j e r o 

E n la Iglesia de Not re -
Dame de Grace, en París, 
se ha celebrado el enlace 
matrimonial de la bella se-
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M A D R I D 

ñorita Lía Esteban, hija 
de los Sres. de Esteban 
(D. Eduardo) con Don 
Fernando Fernández de 
Córdoba, Capitán de la 
Escolta R e a l española 
e h i j o primogénito de 
los Marqueses de Zarco. 

—Se ha celebrado en 
Méjico el matrimonio de 
la bella señorita María 
Teresa González, perte
neciente a una distingui
da f a m i l i a de aquella 
República, con el joven 
Diplomático Don Fran
cisco de A. de Icaza y 
León. 

— E n París se ha cele
brado la tradicional co

mida que o r g a n i z a n los Amigos de 
Francia en la que cada cubierto se paga 
al elevado precio de mil francos. Mil 
personas han asistido a ella entre las 
que figuraban las más notables perso
nalidades francesas y extranjeras. 

— E n La Habana se ha celebrado el 
enlace matrimonial de la lindísima se
ñorita Gloria Villalón, hija del presti
gioso coronel y senador cubano D. José 
y de la distinguida Sra. María Wílson, 
con D. Fernando Guerrero, que des
empeña en aquella República un eleva
do cargo. 

La novia, que a su franca simpatía 
une la más depurada distinción, y que 
como queda dicho es bellísima, vestía 
traje de estilo princesa, modelo nupcial, 
con magnífico manto de encaje. 

La ceremonia tuvo lugar en la capilla 
del Colegio de La Salle artísticamente 
decorada, con escogidas flores. 

La numerosa concurrencia fué obse
quiada, después de la ceremonia religio
sa, en u n magnífico buííet. 

—Se ha celebrado en París, la boda 
de la bella Srta. Elena Patino, hija del 

Ministro de Bolivia, con el 
¡ ¡ ^ ^ ^ Marqués del Mérito, hijo 

primogénito de la Marquesa 
de Valparaíso, Grande de 
España y Dama de Honor 
de S. M. la Reina. La ce
remonia tuvo lugar en el 
Palacio de la Avenida Foch, 
donde reside el Ministro de 
Bolivia y la Sra. de Patino. 

La ceremonia fué bende
cida por el Eminentísimo 
Nuncio Pontificio. 

PÂG. 2 9 
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El magnífico Capitolio Nac iona l recientemente inaugurado en La Habana. 

U n donativo importante 

La Real Academia de la Historia ha comunicado al Go
bierno español que la «Hispanic Society of América» ha do
nado la suma de 25.000 dólares para editar un catálogo de 
los mapas referentes al descubrimiento y colonización de 
América por los españoles durante los siglos xvi y xvn, con 
el fin de vulgarizar la obra de España en el Nuevo Mundo. 

Para la realización de tan noble propósito se ha constituí-
do una Junta, bajo la presidencia del Director de la Real 
Academia y de la que forma parte, además, don Ángel Alto-
Iaguirre, censor de la referida Academia; don Javier Sánchez 
Cantón, Subdirector del Museo del Prado y numerario de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando; D. Vicente 
Castañeda y Alcover, funcionario del Cuerpo de Archiveros 
y Secretario perpetuo de la Academia de la Historia; D. Abe
lardo Merino Alvarez, también perteneciente a dicha Acade
mia y de la Real Sociedad Geográfica, D. Cristóbal Bermú-
dez Plata, del Cuerpo de Archiveros y Jefe del Archivo de In
dias de Sevilla. 

Según nuestras noticias, inmediatamente comenzarán los 
trabajos para la realización de tan bella idea, por la que me
rece gratitud la Sociedad donante. 

Festival patriótico en Buenos Aires 

Organizado por El Diario Español de Buenos Aires, se ce
lebró en el teatro Avenida de la capital argentina, un festival 
en homenaje a los representantes diplomáticos de Gran Bre
taña, Francia, Italia y Portugal, por la participación que sus 
naciones respectivas tuvieron en la búsqueda de los aviado
res españoles perdidos en el Atlántico cuando intentaban la 
travesía aérea desde España a Nueva York. 

Después de representarse un interesante programa teatral, 
el Dr. D. Antonio María Poveda, en nombre de El Diario 
Español, pronunció un elocuente discurso, dando a conocer 
las razones del festival, que concretó en el siguiente párrafo: 
«En cuantas ocasiones señalaron una jornada de gloria o una 
hora de pesadumbre para nuestra tierra española, vibró in
tensamente el espíritu de esa casa periodística hispana e his-

P Á G . 3o 
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H I S P A N O A M E R I C A N A 

panoargentina que es El Diario Es
pañol, para solidarizarse con el jú
bilo o para identificarse con el do
lor. Recogió las palpitaciones co
lectivas sintiéndolas como propias, 
porque es esencia de su ser la vida 
misma de la Patria. Por eso ahora 
justificando de nuevo su acendra
do españolismo, en cuyo culto no 
excluye las tradicionales simpatías 
que siempre le inspiraron todas las 
naciones civilizadas, viene a ofren
daros, s e ñ o r e s representantes de 
Oran Bretaña, Francia, Italia y Por
tugal, el homenaje cálido y espontá
neo de su admiración y gratitud po r 
el bello gesto de humana y conmo
vedora solidaridad que han tenido 

los pueblos que representáis para 
los gloriosos aviadores españoles.» 

El Embajador de España, D. Ra
miro de Maeztu, requerido por los 
insistentes aplausos del público dis
tinguidísimo que llenaba por com
pleto la amplia sala, desde el palco 
que ocupaba pronunció unas pala
bras de gratitud para los países que 
colaboraron en los trabajos de sal
vamento de los aviadores españoles 
y relató en forma conmovedora el 
interesante episodio que dio lugar 
a uno de los más hermosos gestos 
de solidaridad internacional. 

Actos análogos al celebrado en 
Buenos Aires han tenido lugar en 
todos los países hispanoamericanos 
en cuyos diarios vemos retratada la 
angustia que, al igual que en Espa
ña, allí se pasó hasta el encuentro 

Varios aspectos de la fiesta organizada por El Diario Español, de Buenos Aires en honor de los países que tomaron parte en los trabajos 

en busca de los aviadores españoles y para celebrar el salvamento de los tripulantes del «Dornier 16». 
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de los tripulantes del «Dornier 16», es
tallando el júbilo popular cuando la 
grata noticia del salvamento fué cono-
nocida. 

Una vez más se ha evidenciado que 
los grandes acontecimientos españoles 
tienen inmediata y emotiva repercusión 
en todos y cada uno de los pueblos de 
la América de nuestra estirpe. 

E l Director del «Diario 
de la Marina» en España 

Ha llegado a España, con el fin de 
visitar las Exposiciones, el Director del 
Diario de la Marina, de la Habana, 
quien se muestra encantado de los pro
gresos que ha advertido en nuestra 
Patria. 

A su paso por Sevilla ha sido obse
quiado con un banquete en el Casino 
de Sevilla, al que han asistido todas las 
autoridades y representaciones del Co
mité de la Exposición, el Cónsul de 
Cuba en aquella capital andaluza y la 
delegación cubana en la Exposición. 

El ilustre periodista, Sr. Rivero, ha 
hecho las siguientes declaraciones: «La 
Exposición es un paso práctico y eficaz 
para la efectiva aproximación hispano
americana. En otoño, con toda seguri
dad, vendrán a Sevilla grandes contin
gentes de hispanoamericanos. 

Hoy España está en admirables con
diciones para encauzar hacia ella el tu
rismo, tanto como Francia y otras na
ciones, que tan bien organizado lo tie
nen. Si se supiera en el mundo lo que 
son las Exposiciones de Sevilla y Bar
celona, se trasladarían en masa a la 
Península numerosos extranjeros.» 

El Sr. Rivero agregó que es preciso 
intensificar la propaganda, a fin de con
trarrestar la obra de des
c r é d i t o que durante mu-
chos años contra nosotros 
se ha realizado. Se mostró 
asimismo satisfechísimo de 
haber conocido Sevilla y la 
Exposición. 

Celebramos muy de ve
ras las anteriores manifes
taciones del gran periodis
ta cubano, agradeciéndole 
el afecto sincero que de
muestra hacia nuestra que
rida España. 

U n notable escultor colombiano 

De un tiempo a esta parte, cuantos 
sigan paso a paso nuestras relaciones 
de todo orden con los pueblos ameri
canos de origen hispano, han podido 
advertir que derivaba hacia España una 
numerosa y entusiasta corriente de estu
diantes de Hispanoamérica que antes 
marchaban a estudiar a otros países. 
Ese feliz acontecimiento ha sido debido 
a motivos que no son del caso señalar 
ahora que sólo queremos congratular
nos del hecho y presentar dos obras de 
uno de esos estudiantes que, cual mu
chos otros, han demostrado aptitudes 
superiores y que resulta gratísimo el 
hecho de su formación entre nosotros. 

Nos referimos al joven escultor co
lombiano D. José Domingo Rodríguez, 
discípulo del ilustre escultor español 
D. Lorenzo Coullaut Valera, de quien 
reproducimos d o s interesantes obras 
artísticas q u e han merecido grandes 
elogios de su profesor y que son pro
mesa de obras de mayor empeño que 
habrán de enorgullecerá y enorgulle
cemos. 

Reciba el escultor colombiano nues
tra entusiasta felicitación y esperamos 
que muy pronto nos dé nuevas oportu
nidades de elogio. 

E n memoria de los galléeos 
fallecidos en Buenos Aires 

Ha llegado a Lugo una'comisión de 
la Academia Gallega que va comisiona
da por el Centro Gallego de Buenos 
Aires para recoger algunos kilogramos 
de tierra al pie de las murallas romanas, 
tradicional monumento histórico de la 
antigua Galicia. 

La tierra que allí va a ser recogida 
será encerrada en una arqueta, ante no
tario, y, junto con otra de las restantes 
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provincias gallegas, será enviada a la 
capital argentina, con. objeto de que 
reposen en ella los restos de los galle
gos que fallezcan en Buenos Aires, re
cibiendo sepultura en el gran mausoleo 
que en la hermosa urbe argentina le
vanta el Centro Gallego de aquella 
capital. 

«El Telégrafo» de Guayaquil 

Publicamos en estas mismas páginas 
una fotografía del hermoso edificio le
vantado en la ciudad ecuatoriana de 
Guayaquil por el diario El Telégrafo 
de aquella población y que ha sido re
cientemente inaugurado. 

El rotativo guayaquileño es uno de 
los más importantes del Ecuador y, co
mo otros muchos colegas suyos de la 
América española, ha enviado a España 
corresponsales especiales para poder 
dedicar la debida atención a la Exposi
ción de Sevilla, demostrando en esta 
forma el interés e importancia que le 

merecen los magnos acon
t e c i m i e n t o s actuales de 
nuestra Patria y realizando 
de ese modo una eficaz la
bor de hispanoamericanis
mo q u e m e r e c e nuestro 
aplauso y nuestra gratitud. 

La obra de un español 
en Venezuela - - -

N u e s t r o d i s t i n g u i d o 
compatriota don Fernando 
Benet, publicista de mucho 
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mérito, acaba de publicar una intere
santísima «Guía general de Venezuela», 
cuyo primer tomo hemos admirado. La 
obra del culto periodista merece todo 
género de encomios por reunir com
pletísimos datos que, inteligentemente 
ordenados, han producido este tomo. 

El Sr. Benet, en su deseo de que en 
los centros culturales de España se co
nozca lo que es la actual Venezuela, ha 
enviado cien ejemplares de su libro al 
General Primo de Rivera p a r a que 
sean repartidos gratuitamente. 

Hermoso edificio propiedad de el diario «El 
Telégrafo» de Guayaquil , recientemente inau

gurado. 

E,l Canal de Nicaragua 

Consolidada la actual situación polí
tica en Nicaragua con la presidencia del 
general Moneada, en conformidad a los 
convenios suscritos entre Estados Uni
dos y la República nicaragüense, se va 
a proceder al estudio del trazado que 
deberá seguir el proyectado Canal de 
Nicaragua que habrá de ser construido 
por una empresa norteamericana. 

El Gobierno estadounidense ha de
signado los técnicos que han de realizar 
los estudios previos concediendo un 
importante crédito para sufragar los 
gastos que ocasionen. 

Por su parte el Gobierno de Costa 

Eva», escultura d e l colombiano don José 
Domingo Rodríguez. 

«Mantil la bogotana», otra de las esculturas 
del Sr. Rodríguez. 

Rica ha comunicado oficialmente que 
se permitirá la entrada en su territorio 
a las tropas de ingenieros que harán los 
estudios a que hacemos referencia. Esta 
autorización era necesaria puesto que la 
iniciación del Canal pudiera pasar por 
terrenos costarricense o muy próximos 
a ellos y precisarse hacer allí estudios 
sobre las corrientes, las lluvias, etc. 

La instrucción en Méjico 

A pesar de los graves trastornos po
líticos que los Estados Unidos Mejica
nos sufren, no se interrumpe la benefi
ciosa campaña cultural que desde hace 
algunos años se intensificó en aquel 
país, multiplicándose las escuelas y los 
centros educativos de toda índole. 

Ahora nos llega la noticia de que a 
fin de arbitrarse fondos para la cons
trucción de escuelas en Monterrey, aca
ba de establecerse en dicha ciudad un 
impuesto especial de un centavo poi
cada litro de gasolina. Este impuesto 
será temporal y cesará de cobrarse ape-

D . Fernando Benet, Director de l a «Guia 
General de Venezuela» que acaba de aparecer. 

ñas esté reunida la suma precisa para 
concluir los edificios escolares. 

La marina argentina 

En la Memoria correspondiente a 
1928-29 que el Ministerio de Marina de 
la República Argentina ha presentado 
al Congreso, se dice que aquella Repú
blica completará en breve su marina 
de guerra con la botadura de tres bu
ques exploradores que se construyen 
en Inglaterra, dos cruceros de 10.000 to
neladas cada uno que se construyen en 
Italia y tres submarinos que también se 
construyen en esta última nación. 

Los submarinos encargados serán los 
primeros con que cuenta la Marina de 
guerra de la República Argentina. 
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Consideramos de mucho interés 
el dar a conocer algunos datos esta
dísticos comerciales acerca de la Re
pública del Perú que prosigue cada 
vez con mayor empuje en su camino 
de progreso y desenvolvimiento. 

El tonelaje de la Marina mercante 
peruana asciende a un total de 75 000 
toneladas de registro, siendo la Com
pañía Peruana de Vapores la de ma
yor importancia. Los barcos de esta 
Compañía hacen el tráfico desde 
Arica hasta Panamá semanalmente, 
extendiendo su radio de acción, una 
vez al mes, a puertos norteamerica
nos e ingleses. La Compañía posee 
además un dique flotante de acero en 
el puerto del Callao, con capacidad 
para elevar hasta siete mil toneladas 
en dos horas. 

Damos a continuación las cantida
des que tienen invertidas en el Perú 
las naciones extranjeras, por orden 
de importancia, debiendo advertir 
que la libra peruana tiene un valor 
igual a la libra inglesa: 

Estados Unidos de 
Norteamérica Lp. 29.000.000 
Gran Bretaña » 28.000.000 
Italia » 9.000.000 
Alemania » 5.000.000 
Francia » 3.000.000 
China » 3.000.000 
Otros países » 300.000 

La producción mineral del Perú 
en los años de 1922 a 1926, ambos 
inclusive, ha sido la siguiente: 

PETRÓLEO: 

PLATA: 
Años Peso en kilos 

Peso 
Anos en toneladas Valor en Lp. 

1922 700.619 5.091.338 
1923 751.710 5.139.349 
1924 1.045.547 8.050.878 
1925 1.219.955 9.687.308 
1926 1.421.804 11.290.133 

COBRE: 

1922 36 408 2.430.542 
1923 44.166 3.009.723 
1924 33.938 2.406.031 
1925 36.864 2.850.223 
1926 42.940 3.508.917 

1922 
1923 
1924 
1925 
1926 

409.635 
580.229 
582.180 
645.316 
668.734 

VANADIO: 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 

354.433 
613.954 
2454.829 
858.239 

ZINC: 
Peso 

Años en toneladas 

1922 
1923 
1924 
1925 

1926 11.927 

ORO: 
Años Peso en gramos 

1922 
1923 
1924 
1925 
1926 

2.522.899 
3.744.000 
3.700.000 
3.420.378 
2.910.000 

PLOMO: 
Peso 

en toneladas Años 

1922 
1923 
1924 
1925 
1926 

CARBÓN: 
1922 
1923 
1924 

709 
686 
843 

3.484 
8.479 

1925 
1926 

303.321 
253.000 
154.512 
101.749 
166.669 

BORATOS: 
1922 555 
1923 253 
1924 519 
1925 526 
1926 516 

Valor en Lp. 

2.115.246 
2.710.657 
3.069.622 
3.578.871 
3.587.959 

1.930 
179.784 
745 457 
454.778 

1.762.274 

Valor en Lp. 

7.923 
12.353 
37.171 

173.028 
518.346 

Valor en Lp. 

412.399 
564.498 
587.405 
546.526 
496.409 

Valor en Lp. 

7.923 
12.353 
37.171 

173.028 
422.749 

225.520 
190.541 

121.067 
182.237 

9.990 
4.554 
6.223 
5.786 
7.175 

SAL: 
Peso 

Años en tonelada Valor en Lp. 

1922 26.126 343.533 
1923 26.522 344.786 
1924 28.979 372.646 
1925 28.371 373.178 
1926 29.121 373.862 

YACIMIENTOS DE GUANO: 

1922 61.643 
1923 68.314 
1924 94.960 
1925 122.565 
1926 113.986 

La producción vegetal en los años que 
se indican, da las siguientes cifras: 

AZÚCAR (Caña de) 
Toneladas 

Años métricas 

1923 
1924 
1925 
1926 

282.492 
265.509 
208.139 
329.794 

ALGODÓN: 

1923 
1924 
1925 
1926 

42.543 
41.700 
40.584 
50.233 

Valor en Lp. 

6.266.209 
2.158.651 
2.158.651 
3.605.036 

6.027.675 
6.626.871 
6.156.713 
4.467.398 

La producción agropecuaria ha 
sido esta: 

LANAS: 
1924 
1925 

4.791 
6.287 

734.997 
974.963 

El total del valor de las importa
ciones del Perú en el año 1926 ha 
sido de Lp. 18.635.601 y el de las ex
portaciones en el mismo período fué 
de Lp. 23.966.149 con un balance a 
favor de estas últimas, 5.531.548 Lp. 

Por último, para cerrar estos datos 
de mera divulgación, diremos que, 
según las estadísticas mundiales de 
1926, el Perú ocupaba en ese año el 
primer lugar en la producción de 
Vanadio, el tercero en la de la plata 
y el octavo en las de cobre y petróleo. 



R E P Ú B L I C A D E L E C U A D O R 

Directorio del personal consular en G u a y a q u i l 
E s t i m a n d o de in terés pa ra los im

por tadores , expor tadores y otros sec
tores de la ac t iv idad h u m a n a el 
conocimiento de los nombres y do
micil ios de los señores cónsules 
acredi tados en las naciones he rma
nas , publ icamos a cont inuación el 
directorio de los acredi tados eu Gua
yaqu i l , con el propósi to de comple
ta r lo en sucesivos números . 

E n éstos i rán apareciendo t ambién 
los de otras naciones cuyos datos 

. t e n g a m o s en nues t ro archivo , as í 
como- los que vayamos recibiendo. 

• 

A lemania. 

W A L T E R S P A ' I ' Z , Encargado del Consulado (mayo 
de 192-2). 

Dirección : Calle Pad re A g u i r r e N o . 304. 
Teléfono N o . C . 661 . A p a r t a d o de -Cor reo N o . 787. 

A rgenlina. 

L A U T A R O A S P I A Z U C A R B O , Vicecónsul. 
Dirección : Calle Malecón No . 705. 
Teléfono N o . C. 134 y 258. Apa r t ado de Correo N o . ¿6 . 

Bélgica. 

G E O R G E C H A M B E R S V I V E R O , Cónsul. 
Dirección : Calle Malecón N o . 1.205. 
Teléfono No . C. 698. A p a r t a d o de Correo N o . 328. 
Cancil ler : Jul io L u z u r i a g a . 

Brasil. 

J U L I O A . B U R B A N O Z. , Cónsul. 
Dirección : Calle A g u i r r e N o . 415. 
Teléfono N o . C. 667. Apa r t ado de Correo N o . 452. 

Bolivia. 

A U R E L I O F A L C O N I , Cónsul.. 
Dirección : Calle 10 de agosto N o . 302. 
Teléfono N o . C. 253. Apa r t ado de Correo No . 242. 

Colombia. 

L U I S E N R I Q U E N A V A S P R A D A , Cónsul general. 
Dirección : Calle Rocafuer te N o ; 117. 
Teléfono N o . C. 1.365. Apa r t ado de Correo No . 727. 
Canci l ler : E r n e s t o Gut ié r rez . 
Secretar io : Ofi. de Cancil lería : J. Blacio. 

Costa Rica. 

J O S É M. J I M É N E Z G A R G O L L O , Vicecónsul En
cargado del Consulado. 

Teléfono No . C. 1.549. Apa r t ado de Correo N o . 1.002. 
Dirección : Calle L u q u e N o . 310. 

Cuba. 

J A I M E T O M A S D E V E R D A G U E R G A R C Í A , En
cargado del Consulado. 

Dirección : Calle P ich incha N o . 104. 
Teléfono N o . C. 575. A p a r t a d o de Correo N o . 250. 
Secretar io : R. Bolívar Donggl io . 

Chile. 

V E N T U R A C A M U S M . , Cónsul general. . 
Dirección : Calle L u q u e N o . 310. 
Teléfono No . C. 1.755. A p a r t a d o de Correo N o : 828. 
Canciller : Gui l lermo Medina . 

China. 

C H A N S A N T Ó N T A Y S I N G , Cónsul general. 
Dirección : Calle P ich incha No . 706. 
Teléfono N o . C. 709. Apa r t ado de Correo N o . 1.333. 
Secretar io : F e r m í n Auza . 

República Dominicana. 

G U I L L E R M O W R I G H T V A L L A R I N O , Cónsul. 
Dirección : Calle P a n a m á N o . 302. 
Teléfono N o . C. P . 1.677. A p a r t a d o de Correo N o . 404. 
Cancil ler : Ju l i án Coronel E . -
Secretar io : Clemente- D u r a n Bailen. 

España. 

J A I M E C A S T E L L S Y M U N T A L , Cónsul. 
Dirección : Calle Malecón No . , 908. 
Teléfono No . C. 1.754. Apa r t ado de Correo N o , 103. 
Cancil ler : J u a n Marce t . 

Estados Unidos de Norteamérica. 

H A R O L D D . C L U M M , Cónsul Encargado del Con
sulado general. 

Dirección i Calle Malecón N o . 1.110 y 9 de octubre . 
Teléfono No . 212, Apar t ado de Correo letra X 
Canciller : Carlos E . H o h e b . 
Secretar io : Leona rdus L . B a k k e r . 

(Continuará.) 



COMPAÑÍA NAVIERA 
SOTA Y A 2 N A R 

B I L B A O 
LINEAS REGULARES DE RÁPIDOS Y MODERNOS VAPORES DE CARGA 

Servicio de cabotaje entre los puertos españoles con dos 
salidas semanales. Servicio quincenal entre los puer

tos de Glasgow, Liverpool y Swansea para el l i
toral español y viceversa. Servicio cada tres se

manas desde Hamburgo, Rotterdam, A m -
beres, Bilbao y Gi jón a Montevideo, 

Buenos Aires y Rosario de Santa 
Fe. Para toda clase de referen

cias dirigirse a las oficinas 
d e l a C o m p a ñ í a , 

A p a r t a d o i 3 

B I L B A O 



I N F O R M A C I Ó N C O M E R C I A L 

I B E R O A M E R I C A N A 

Y D E L E X T R A N J E R O 

E S P A Ñ A 

DISPOSICIONES LEGALES 

La nueva junta de la producción, 
industria y comercio del corcho.— 
E n la Gacela se ha publicado la si
guiente Real orden : 

«Excelentísimo señor : . De gran 
importancia siempre para España el 
problema comercial del corcho, como 
producto natural de buena porción 
de sus montes, aumenta por días su 
interés ante las múltiples aplicacio
nes industriales de esta rara primera 
materia, que adquirió gran valor ha
ce un tercio de siglo, para caer en 
preocupadora depreciación en los años 
de la gran guerra y posteriores, de 
que Se va reponiendo rápidamente 
en la actualidad. 

E l problema económico se ha he
cho más complicado y complejo por 
la intervención de robustas organi
zaciones comerciales y aun bancar ias 
que, con arreglo a patrones ultramo
dernos, tienden a monopolizar los 
mercados de compra y venta en bus
ca de ganancias probablemente muy 
superiores y más fáciles que las r e 
servadas al propietario o productor, 
eliminando en lo que pueden la ac
ción industrializadora, que, sin otro 
límite que el de su capacidad, técni
ca y recursos, corresponde de dere
cho al país en que el fruto se pro
duce, porque si és fuerte y legítimo 
el derecho al comercio libre del pro
ducto de la propiedad particular, no 
es tampoco liviano el que los traba
jadores de cada país t ienen a mani
pular y transformar las materias y 
productos que en él se dan. 

E l gran volumen monetario del co
mercio exterior de corcho es una ra
zón más para que a l Gobierno no sea 
indiferente su organización, defensa 
y desarrollo, de que es evidente se 
preocupen hoy, no sólo los interesa
dos, sino la parte de opinión pública, 

anhelosa del bienestar general. Como 
son varios, y en ocasiones aparecen 
contrapuestos en interés los negocios 
que del corcho se derivan, y todos 
son respetables, el Gobierno desea 
concertarlos en forma que se llegue 
a la solución de que no falte prime
ra materia para la industria corche
ra nacional ni tampoco ésta pretenda 
precios tan bajos para ella que limi
ten la justa aspiración representada 
por el que hoy disfruta , que bordea 
las 46 pesetas quintal en b ru to . As i 
mismo son de tomar precauciones que 
garant icen la no extinción de tan im
portante riqueza, ínterin no recaen 
soluciones .definitivas del Gobierno, 
inspiradas en el dictamen de la Jun
ta que por esta Real orden se crea. 

Por todo lo expuesto, S. M. el Rey 
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que, dependiendo del Minis
terio de Economía Nacional, que se
rá su presidente nato, con facultad 
de delegar, se cree en Madrid una 
Junta de la Producción, Industr ia y 
Comercio del Corcho, de la que for
men parte dos representantes ' d e la 
producción y dos de la industria' cor
chera, más aquellos otros que a su 
instancia, y demostrando su interven
ción en negocios con los corchos re
lacionados, crea justificado, el minis
tro de Economía Nacional admitir 
en ella, el que también designará la 
representación técnica y administra
tiva que debe formar parte de ella. 
Esta Junta tendrá la misión, inspi
rándose en la orientación trazada por 
esta Real orden, de concertar inte
reses particulares, siempre acomodán
dolos al interés general, y proponer 
medidas de posible extensión de tal 
conuer te a otros países productores. 

Es, asimismo, la voluntad de Su 
Majestad, que, mientras no recaiga 
otro acuerdo sobre ello, se prohiba la 
saca de corcho de menos de siete 
años, v que la de los de esta edad 
no se realice sin informé ni autoriza
ción técnica, no precisándose estos re
quisitos para los de ocho años en 
ad&iante. 

E l ministro de Economía Nacional 

implantará y desenvolverá los servi
cios que por esta Real orden se pres
criben. 

De Real orden lo digo a V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Píos guarde a V. E . muchos 
años. 

Madrid, 17 de julio de 1929.—Pri
mo de Rivera. 

Señor ministro de Economía Na
cional.» 

/ / / 

Visita de Delegados norteamerica
nos.—A Barcelona ha llegado una 
Subcomisión del Congreso de Dipu
tados de los Estados Unidos, que 
viene a estudiar las necesidades de 
las representaciones comercial y di
plomática de dicho país en España, 
con eí fin de incorporarlas a los cré
ditos que tienen que presentar en los 
nuevos presupuestos de los departa
mentos correspondientes. 

La Subcomisión visitará además 
otros Estados de Europa, y está pre
sidida por el d iputado por Pensi lva-
uia, M. Víctor W . Scherve. 

/ / / 

La protección de la propiedad in
dustrial.—Con fecha 17 del corriente 
mes, la Legación de Suiza en Ma
drid, comunica la adhesión del Go
bierno belga al Convenio que cons
t i tuye una Unión, para proteger la 
propiedad industrial, que se firmó en 
París el 20 de marzo de 1883 ; y al 
Acuerdo de Madrid de 14 de abril, 
de 1891, relacionado con el registró 
internacional de marcas de fábrica o 
de comercio, según fueron modifica
dos en La Haya el 6 de noviembre 
de 1925. 

Esta adhesión empezará a surtir 
sus efectos, un mes después de en
viada la notificación a los países de 
la Unión, o sea, el 27 de julio del 
corriente año. 

/ / / 

Firma de un Convenio.—El mar
qués de Torrehermosa, Ministro ple
nipotenciario de España en Berna, 

K 



Ybarra y Comp.a, S. en C. Empresa de Navegación 

S E V I L L A 

LINEA TRASATLÁNTICA 
postal y comercial entre los 
puertos del Mediterráneo, a 
Brasil, Uruguay y Argentina, 
con salida del puerto de Ge
nova los días 25, y de Bue
nos Aires el 15 de cada mes. 

LINEA TRASATLÁNTICA 

LINEA TRASATLÁNTICA 
postal y comercial entre los 
puertos del Mediterráneo y los 
Estados Unidos de América, 
con salida del puerto de Ge
nova los 15 y 30, y de New-
York los 15 y 30 de cada mes. 

postal y comercial entre los puertos del Cantábrico, Sevilla y los Estados Unidos de América, 
una expedición cada 25 días. 

SERVICIOS DE CABOTAJE, regulares, bi-semanales entre Bilbao, Marsella y puertos 
• intermedios. 

Para informes, dirigirse a la D I R E I C C I O N , A P A R T A D O N U M . 1 5 . - S E V I L L A 
y en los puertos a sus respectivos Consignatarios. 



COMERCIO ha firmado el Conve
nio, pa ra la ejecución 

de sentencias a rb i t ra les que se dic
ten en el ex t ran je ro , sobre mate r ia 
de comercio. 

Este Convenio fué un acuerdo to
mado por la Sociedad de Naciones, 
como consecuencia de la recomenda
ción hecha por la Conferencia eco
nómica internacional al Comité Eco
nómico. 

Sólo podrán firmar dicho Conve
nio, los miembros de la Sociedad de 
Naciones que ratificaron el Protoco
lo de 1923. 

/ / / 

El Comité de vigilancia de la im
portación y de propaganda de los pro
ductos nacionales.—Han sido nom
brados ponentes, para el estudio y 
redacción • del proyecto de decreto, 
que reforma el Comité de vigilancia 
a la importación y que al mismo tiem
po crea el Patronato de propaganda 
de los productos nacionales, los mi
nistros de Hacienda y Economía. 

Dicho Patronato se dividirá en dos 
secciones : una, que vigilará los ar
tículos importados, presidida por el 
Director general de Indus t r i a s ; y 
otra, que se ocupará de la propagan
da de los artículos españoles, y que 
habrá de presidir una personalidad 
de importancia, en el campo de la 
economía. 

Este Patronato habrá de contar con 
recursos propios para el desarrollo de 
su labor, pues percibirá el 2 por 100 
de los ingresos del Patronato del Tu
rismo, y además todas las cantidades 
que los periódicos adeudan al Estado, 
y que se calcula en más • de 350.000 
pesetas anuales, según la forma de de
volución que se convino con el Teso
ro. También se piensa en establecer 
delegaciones regionales. 

/ / • / 

La reorganización del Ministerio de 
la Economía Nacional.— La reorgani
zación que se aprobó del Ministerio 
de la Economía Nacional, aporta un 

E X P O R T A D O R E S 

Q U E S O L I C I T A N 

M E R C A D O 

Aceites. 

Marqués de Romero de Toro.—Se 
villa. (Véase su anuncio, pág. 41). 

Carbonell y Compañía. — Sevilla. 
(Véase su anuncio, pág. 41). 

Agentes de Aduanas. 

/. Revilla. — Sevilla. (Veas.? su 
anuncio, pág. 3). 

Aguas minerales. 

Hijos de • Peinador.—Balneario d e 
Mondariz ( P o n t e v e d r a ) . ( V é a s e sn 
anuncio, pág. 45). 

Filatélica. 

M. Gálvez.—Madrid. (Véase su 
anuncio, pág. 3). 

Salazones. 

Pedro } . Portauet.—Vigo. (Véase 
su anuncio, pág. 41). 

Vinos. 

Pedro Domecq y C. 1—Jerez de la 
Frontera (Cádiz). (Véase su anuncio, 
pág. 28). 

González Byass y C. 1—Jerez de la 
Frontera (Cádiz). (Véase su anuncio, 
pág. 40). 

Herederos del Marqués de R sca.1 — 
El Ciego (Álava). (Véase su anuncio, 
pág. 32). 

Ofrecemos a los Exportadores. Importa
dores, Comisionistas y cuantos dediquen 
sus actividades al Comercio, nuestra 
suscripción combinada que da deiccho 
a un número mensual y a un anuncio de 
dos líneas en esta sección, por 75 pese 
tas al año. Cada línea más, 3 pesetas 

Pago por semestres. 

acuerdo muy interesante, que llena 
las aspiraciones, desde hace t iempo 
persistentes, de la opinión pública, 
a partir de esta reorganización, el 
Arancel será labor directa del Gobier
no. Con ello se conseguirá la des 
aparición de feuda^smo arancelar io , 
que tanto entorpecía la buena la
bor de Consejo de la Economía N a 
cional. 

Por lo tanto, desde ahora, el Go
bierno, será quien sobre la ley de ba
ses haga las tarifas, y los industriales 
o representaciones interesadas des
empeñarán un papel solamente con
sultivo. Con ello se extirpan buena 
cantidad de males, como eran las pro
ducciones postergadas, los mercados 
oprimidos, y los consumidores exte
nuados. 

Abarca esta reforma, al mismo tiem
po, otros servicios y establece un ré
gimen literal para las industrias. E s 
de esperar qtie el Conde de los Andes, 
perseverando en su tendencia contra 
eí intervencionismo, consiga que el 
nuevo Ministerio Nacional sea un mo
delo en su clase. 

i 

Reunión del Comité Hispanoinglés. 
Bajo la presidencia del Duque de 

Alba se ha celebrado en el Palacio de 
Liria la última reunión en curso del 
Comité Hispanoinglés, a la que tam
bién asistió el Embajador de Inglate
rra, que es vocal nato del Comité. 

E l Marqués de Silvela dio lectura 
al acta de la sesión anterior y al esta
do de cuentas que fué aprobado. Tam
bién dio cuenta de la excurs ión or
ganizada por el Comité pa ra que 
un g rupo de es tudiantes pueda vi
s i tar a lgunas Univers idades ex t r an 
j e ras . 

Durante la reunión, los estudiantes 
que han de realizar ésta excursión, 
acompañados del Catedrático don An
drés León, estuvieron a despedirse. 
También hizo, una visita al referido 
Comité el Dr. Pascua, que acaba de 
ser nombrado Jefe de Estadística sa
nitaria cíe la Dirección general de Sa
nidad de España. 



González B y a s s y C. 
Proveedore/ efectivo/ de> la Real Casa 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Vino/ de^ Jerez 

Manzanillas de> Sanlúcar~ 
V i n o s de O p o r t o 

Coñac Jerezano 

MARCA PREDILECTA: 

C o ñ a c S o b e r a n o 

nía 



COMERCIÓ A l final, el señor 
Duque de Alba y el 

Emba jado r de Ing la t e r r a , d ieron 
cuenta de las invitaciones cursadas a 
varias personalidades extranjeras, pa
ra que acudan a dar en España algu
nas conferencias sobre diversos aspec
tos. 

Se supone ya que en el próximo mes 
de noviembre la primera conferen
cia será la de Sir Alan Cabham so
bre sus viajes. 

Reunión de entidades mercantiles. 
E n la Defensa Mercantil Patronal se 
celebró una Junta general extra
ordinaria para tratar de la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 19 
de junio último, que fija y establece 
las normas que han de seguirse para 
el cumplimiento de la ley de Jorna
da mercantil en lo que se refiere a la 
venta ambulante . 

La referida disposición ha mereci
do el reconocimiento y el elogio de 
cuantos se hallaban reunidos. 

Asistieron muchísimos representan
tes de las entidades mercantiles, y al
gunos enviaron su adhesión. F u é un 
acto de afirmación de clase que re
sultó muy animado. 

A R G E N T I N A 

Los reclutas de Ultramar.—El Go
bierno español ha accedido a la súpli
ca de la Asociación Patriótica Espa
ñola de Buenos Aires para que se con
cediera una nueva prórroga a los re
clutas españoles de Ultramar, y por 
Real orden del Ministerio del Ejérci
to ha dispuesto se amplíe por tiempo 
ilimitado el plazo en el que los mozos 
que pertenecen al reemplazo de 1928 
y anteriores puedan solicitar acoger
se a las disposiciones transitorias del 
referido Decreto-ley. 

C O L O M B I A 

Bogotá.—Por el Ministro de Ne
gocios Extranjeros señor Uribe y el 
Ministro de España señor Arístegui, 
en representación de sus respectivos 

países, se ha llevado a cabo la f i rma 
de un nuevo T r a t a d o de arbi t ra je en
t re España y Colombia. 

C U B A 

El Presidenet de la República, se
ñor Machado, ha tenido una confe-

Miniaturas esmaltadas en nácar 
| [ f u A * * M u y o r i g i n a l e s 

I • Andrea Lobo 
V i r i a t o , ' 1 1 . - M a d r i d . 

- = T E L É F O N O 3 2 8 2 3 

CARBONEO. Y C.̂  
( S . A . ) 

M A D E R A S - A C E I T E S 
ACEITUNAS - CEREALES 
H A R I N A S - V I N O S 

H e r n a n d o C o l ó n , 34 y 36 
• S E V I L L A • 

MARQUES DE ROMERO DE TORO 
( S . A . ) 

COSECHEROS Y EXPORTADORES 
DE 

A C E I T E S 
P U R O S D E O L I V A 

E X P O R T A C I Ó N : 
A v e n i d a . B o r b o l l a , 6 

S E V I L L A 
E S P A G N E - S P A I N 

J. 
SALAZONES 
V I G O . - E S P A Ñ A 
E S P A G N E . - S P A I N 

N e c e s i t a m o s R e p r e s e n t a n t e s 
e n S u d a m é r i c a . 

r e n d a con el Coronel Tarafra, repre
sentante de los intereses azucareros 
cubanos, y como consecuencia de la 
cual, se anuncia la creación de una 
Agencia Cooperativa de Exportación, 
para controlar y vender a los países 
extranjeros las cosechas venideras y 
el saldo que existe en 5 de julio co
rriente. 

E S T A D O S U N I D O S 

L,a Comisión senatorial de Hacien
da se ocupó del estudio del proyec
to de ley relativo a la revisión de las 
tarifas aduaneras, y lo examinó dete
nidamente, sobre todo en lo que se 
relaciona con. las protestas de varios 
Gobiernos, especialmente el de Ingla
terra. 

E n general, los periódicos, demó
cratas atacan seriamente el aumento 
y dicen que se han gastado muchos 
miles de dólares para que estas tari
fas fueran aumentadas. 

La protesta de España.—Ea comi
sión de Hacienda ya ha hecho públi
ca la nota que alude a la protesta de 
veinticinco países en contra de la ele
vación de las nuevas tarifas. 

La protesta de España es tan con
creta, que se piensa en la denuncia 
del «modus vivendi» que hasta aho
ra regía para el comercio entre Espa
ña y los Estados Unidos. 

Dicha nota ha sido transmitida por 
mediación del Embajador de España 
en Washington señor Padilla, y en 
ella se dice claramente que si el Go
bierno americano mantiene su punto 
de vista y no accede a rebajar las ta
rifas aduaneras 'del nuevo proyecto, el 
Gobierno español no tendrá más re
medio que denunciar el «modus vi
vendi» comercial español actual. 

La producción azucarera en Filipi
nas. _ E 1 Comité de Aranceles del Se
nado de Washington ha examinado la 
limitación de las importaciones fili
pinas. Hablando de España se dijo 
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COMERCIO que estaba muy in
teresada en la pro

ducción de azúcar en Filipinas, pero 
que el capital invertido allí era insig
nificante en relación con el norte
americano. 

Algunos partidarios de la restric
ción se interesan en demostrar que la 
muralla aduanera de Norteamérica es
tá amenazada de continuo por el ca
pital extranjero en Filipinas. 

E n otra sesión celebrada en el Se
nado por la Comisión de Hacienda, 
se le prestó una atención extraordina
ria a la situación comercial de Filipi
nas en relación con España. 

El representante de la Cámara de 
Comercio filipino estaunidense, dijo 
que los Estados Unidos, que tienen 
invertido en el extranjero un capital 
de 16.000 millones de dólares; no tie
nen ^derecho a protestar de que Es
paña tenga invertido en Filipinas 30 
millones. 
s ¿ . 

El nuevo encargado español de 
Agricultura.—Muy pronto marchará 
a California don Miguel Eckegaray, 
nuevo encargado español de Agricul
tura, que va especialmente para es
tudiar la cuestión de la mosca medi
terránea. 

Actualmente está dando una serie 
de conferencias en el Departamento 
de Agricultura relacionadas también 
con el exterminio del citado insecto. 

/ / I 

l.as tarifas aduaneras.—Se han re
unido los más destacados capitalistas 
en la industria del automóvil para 
tratar del nuevo proyecto de tarifas 
aduaneras. 

El Presidente de la Empresa Pac
kard y el de la General Motors, se 
muestran partidarios de la reducción 
de dichas tarifas, estando de acuer
do en que deberían reducirse en un 
10 a un 15 por 100 en los automóvi
les de turismo y en que debe subsis
tir el llamado derecho igualitario o 
de compensación, en relación con 
cualquier otro país. 

El señor Macanley, Presidente de 
Packard, se opuso a que se coloquen 
en tarifas gratuitas los coches de ma
nos extranjeras, pues ello podrían dar 
lugar a que invadieran el mercado nor
teamericano. 

MÉJICO 

La nueva ley del Trabajo en Mé
jico con relación a los españoles.—El 
Gobierno de Méjico, atendiendo los 
deseos unánimes de la colonia espa
ñola, ha rectificado el proyecto de 
ley del Trabajo, en que se estipulaba 
que en toda clase de empresas se ha
bía de reservar el 80 por 100 de las 
plazas a favor de los subditos meji
canos. 

Esta disposición había llevado al 

Casa Orga 
C a b a l l e r o d e G r a c i a , 2 4 

M A D R I D 

M Á Q U I N A S D E E S C R I B I R 

O r g a P r i v a t 
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Domínguez Hervás y C.8 

CONTRATISTAS 

Construcción de toda 
clase de obras y fincas 
,—, urbanas. .—. 
@ Estudio @ 
de proyectos por ar
quitectos competentes 

M A D R I D 

Oficinas: LISTA, 68. - Teléf. 32823 

ánimo de la numerosa colonia espa
ñola la natural preocupación, pero el 
señor Portes Gil, que tanto- se esfuer
za por conseguir la pacificación del 
país, comprendiendo lo que significa 
la ayuda para la vida económica de 
Méjico del elemento español, ha re
formado el proyecto de ley, elevando 
al 30 por 100 el número de plazas pa
ra . extranjeros. 

E n el referido proyecto de ley se 
dispone también que los jefes y capa
taces de empresas deberán poseer el 
español como idioma natal. 

FRANCIA 

Tratado de arbitraje y conciliación 
entre Francia y España. — E n el 
«Quai d'Orsáy», y por el Ministro de 
Negocios Extranjeros señor Briand y 
el Embajador de España señor Qui
ñones de León, se ha firmado, el día 
10 del corriente, el Tratado de amis
tad y arbitraje entre Francia y Es
paña. 

E n él se estipula que todas las cues
tiones que puedan surgir entre ambas 
Potencias, habrán de someterse a un 
arreglo pacífico aun cuando no hayan 
podido ser resueltos por la vía diplo
mática ordinaria. Prevé las reglas 
recomendadas por la Sociedad de Na
ciones y la aplicación de los recursos 
de arbitraje, según los principios de 
Locarno. Por fin, crea una comisión 
de conciliación permanente, a la que 
habrán de someterse todas las cuestio
nes. 

Al terminarse la ceremonia de la fir
ma del Tratado, el Ministro de Rela
ciones Exteriores, señor Briand, ofre
ció al Embajador español, señor Qui
ñones de León el portaplumas de oro, 
que sirvió para la firma. 

E l señor Quiñones de León se mos
traba satisfechísimo. 

El señor B r i a n d 
h i z o declaraciones 
en el sentido de que 
n i n g ú n documento 
h a b í a firmado con 
tanta s a t i s f a c c i ó n 
como el Tratado en 
cuestión. 



«rì\ 1 1 R M A C Ï O I 
T ( r B M A 

El regreso de los tripulantes 

del «Dornier 16» 

Como anunciamos en el número úl
timo, la noticia del salvamento de los 
t r i p u l a n t e s del « D o r 
nier 16» que intentaban la 
travesía Los Alcázares-Nue
va York, causó inmenso jú
bilo en toda España orga
n i z á n d o s e espontáneas y 
entusiastas manifestaciones 
de alegría que fueron a ex
presar su agradecimiento a 
las representaciones diplo
máticas de los países que 
han coadyuvado a los tra
bajos de busca de los avia
dores españoles y muy es
pecialmente, ante la Emba
jada de Inglaterra, país que 
recogió a los aviadores es
p a ñ o l e s desaparecidos y 
que a bordo del barco sal
vador «Eagle» los condujo 
hasta Gibraltar. 

Desde su llegada a Gibraltar, el día 2 de julio, hasta su 
entrada en Madrid, dos días después, puede afirmarse que el 
júbilo popular se desbordó, influenciado tanto por el méri
to de los aviadores como por haber acontecido su salvamen-

Entrada en Gibraltar del portaaviones inglés «Eagle», a cuyo bordo 
venían los aviadores españoles. 

to cuando ya casi no quedaba esperan
za alguna de que fueran hallados con 
vida. 

Los aviadores Franco, Ruiz de Alda,. 
Gallarza y Madariaga no olvidarán ja
más las pruebas de simpatía que el 

pueblo español les tributó 
que era también un home
naje cordial a la Aviación 
española que tantos héroes 
y m á r t i r e s l l eva produ
cidos. 

La prensa diaria ha deta
llado minuciosamente to
dos los episodios de este 
acontecimiento p a r a q u e 
nosotros insistamos. 

Sólo diremos que el Go
bierno español invitó a vi
sitar Madrid al Comandan 
te del «Eagle» y a una co
misión de oficiales ingleses 
del portaaviones que veri
ficó el salvamento y que 
todos ellos fueron partíci-

| pes de los homenajes que 
durante varios días se tri

butaron a los aviadores españoles de brillante historia. 
Aunque se dijo que poco después Franco y sus compa

ñeros intentarían de nuevo la travesía doble del Atlántico, 
la noticia no se confirmó y, por el contrario, el comandante 

U n a de las primeras fotografías de los aviadores españoles a su llegada 
a Gibraltar con el Cónsul general de España, y vocal de nuestro 

Consejo consultivo, Si. López Ferrer, y otras autoridades. 

E l General Primo de Rivera con los marinos ingleses y los aviadores 
españoles después del banquete con <Jue les obsequió el Gobierno 

español para celebrar su salvamento. 
(Fotos Con l r e r a s y Vilaseca.) 

INFANTAS, 1 Y HORTALEZA, 15 
M A D R I D S u c e s o r de G. Pereantón S. A. 

Lunas para muebles. - Objetos de Arte para regalo. - Cornucopias. - Vitrinas. - Espejos.-Marcos. - Molduras 
Fábr ica : Cues ta de Santo D o m i n g o , 1 



I N F O R M A C I Ó N Franco y el capi-
6 E N E R A L tan Ruiz de Alda 

han abandonado 
t e m p o r a l m e n t e sus servicios en la 
Aviación. 

Peregrinación aérea a Roma 

Por primera vez ha llegado a Roma, 
por vía aérea, una peregrinación espa
ñola dirigida por el muy ilustre señor 
canónigo don José Dachs. 

Durante la estancia en Roma de los 
componentes de dicha peregrinación 
fueron muy agasajados y atendidos de
jando una impresión gratísima de su 
visita, tanto en el ambiente del Vati
cano y en la prensa italiana como en 
toda la colonia española. 

• ^ C L A S E S * ' 
La radiotelefonía en España 

Ur asamblea 

En la Casa de España en Roma se ha 
celebrado la Asamblea general ordina
ria que prescribe el reglamento. 

En su discurso de apertura el presi
dente, don Alfonso Banda de la Berme- . 
ja, tributó un sentido recuerdo al Con- I 
sul general de España en Roma, Exce
lentísimo Sr. D. Joaquín Iturralde, recientemente fallecido. 

El señor Banda sintetizó en breves párrafos los grandes 
progresos realizados por la Casa de España en el año últi
mo y expuso la labor que el Comité se propone realizar 
tanto en el orden cultural con bibliotecas, cursos de espa
ñol y conferencias, como en todos los demás a los cuales se 
extiende la Casa de España. 

S. M . el R e y con el General Primo de Rivera, 
al salir del Casino de Clases, de Madrid, des
pués de inaugurar la Exposición de Trabajos 

de soldados y clases. 

B A L N E A R I O 
DE 

M O N D A R I Z 

( A 34 kilómetros de Vi¿o) 

Gran Hotel del 

Establecimiento. 

A B I E R T O DE M A Y O A O C T U B R E 

O e ñ o r e s Hijos de Peinador 

El Gobierno, deseoso de prestar a la 
radiocomunicación toda la a t e n c i ó n 
que merece, ha decidido concursar el 
Servicio N a c i o n a l de Radiodifusión, 
otorgando al concesionario recursos 
indirectos a fin de que se pueda man
tener el servicio conforme lo imponen 
las actuales circunstancias técnicas, cul
turales, artísticas y demás aspectos re
lacionados con este asunto. 

Aunque por la disposición oficial no 
se impide que otras entidades puedan 
ofrecer emisiones, sólo la concesiona
ria disfrutará de las ventajas oficiales 
que se ofrecen. 

Integrada por representantes de enti
d a d e s científicas, artísticas, morales, 
económicas, culturales en general y re
creativas y dependientes de la Junta 
Técnica e inspectora de Radiocomuni
cación, se crea una Comisión de pro
gramas, con el objeto de garantizar la 
organización y eficencias de las trans
misiones y para vigilar las emisiones, 
previniendo la difusión de materias que 

l no sean adecuadas al carácter público 
I y nacional del servicio y contradigan 

su prestigio. 
Se fijan cuotas para los radioyentes muy soportables y el 

material de radiodifusión pagará un cinco por ciento de su 
precio de venta. Con estos recursos se atenderá a los gas
tos del concesionario y los de la Junta técnica e inspectora 
de Radiocomunicación, y que, en lo sucesivo dependerá 
de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Llega u n buctue yugoeslavo 

Ha entrado en el puerto de Barcelona el crucero yugoes
lavo Dalmacja, buque escuela de guardias marinas de dicha 
nacionalidad. Es el primer barco yugoeslavo que llega a 
aguas españolas. 

Vista general del Campamento de los exploradores, instalado en la sierra 
de Guadarrama. 

(Fotos Con t re ras y Vilaseca) 
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Crónica 
d e la T^oda 

Madrid 

Los nuevos giros de la moda actual 
son del mejor gusto. Las telas que utili
zamos son maravillosas, finísimas. La 
amplitud de nuestras faldas requiere un 
tejido souple, flexible, que se reduzca y 
no abulte, y que, desplegado, ofrezca ese 
aspecto de riqueza que nuestras toilet
tes recientemente han adquirido y del 
que Francia nos apartó con sus sensatas 
creaciones económicas, que d e s d e la 
post-guerra basta esta próspera época 
de esplendor han imperado. Las muse
linas de seda, el tul en los trajes de no
che, así como los finísimos terciopelos ' * 
estampados y los estampados sobre fon
do de muselina, producen un efecto de 
acertado buen gusto. Para deporte bay gran variedad de telas 
nuevas fabricadas en Francia y que siguen el estilo de algu
nas telas inglesas como el tweed, que está teniendo gran 
aceptación. 

Nuestras faldas descienden de tal modo, que este invierno, 
sin ser aventurado anunciarlo, serán completamente largas, 
no sólo por detrás sino en toda su circunferencia, aunque 
hemos de extrañar ya, pues 
producen u n efecto origí-
nal y gracioso, las capri
chosas desigualdades de los 
amplios volantes de forma 
que de una manera o de 
otra c o n s t i t u y e n nues
tras faldas. 

Son de muy bonito efec
to las colas forradas con 
muselina o seda de otro co
lor que el vestido, especial
mente si este es corto por 
delante y puede, a distancia, 

C a l z a d o s 
d e g r a n lujo 

'"IP1"' 

Relatores, S 

Sombrero; 

lucir el r e v é s de la p a r t e de atrás. 
Los talles ajustados y las formas mar

cadas, requieren, comenzando ya a sus
tituir la faja, los grandes corsés, que 
nuevamente moldeen y restituyan las 
líneas femeninas. 

El fino punto de lana, en combinación 
de varios colores claros, haciendo origi
nales dibujos, es muy útil para la próxi
ma temporada en que la temperatura re
fresca, y se desean los confortables pull-
overs y los sweaters. Estos suelen llevarse 
con plisadas faldas de crespón en color 
rosa, amarillo claro o azul pálido, siem
pre relacionándose la armonía de una y 
otra prenda. Algunos de estos juegos se 
componen así mismo de un gorrito tam
bién de punto, que es de gran novedad. 

Los fieltros que son finísimos no se 
~" " abandonan ya en el verano, y tanto en 

los sombreros cloches como en los gorri-
tos sin ala, admiten una sencillez ele

gantísima, que realza u n detalle de confección facilitado por 
la posibilidad de ser trabajado como una tela cualquiera. 
Estos gorritos que son muy encajados por detrás, se adornan 
de esta forma con el mismo fieltro, siempre en los lados. Se 
ven muchos de color beiée-¿ris, y también de tono burdeos 
que empieza a iniciarse, lo mismo que el color morado que 
favorece extraordinariamente y en la p r ó x i m a tempora

da e s t a r á m u y en boga. 
Los collares de fantasía, 

se llevan mucho, y adornan 
graciosamente una toilette 
sencilla. 

Realmente, con t a n t a s 
cosas bonitas y disponiendo 
de buen gusto e ilusión por 
estos detalles, que tanto fa
vorecen, vestirse constitu
ye u n placer y lucirse un 
éxito. 

v o n n e 
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H O T E L S « 

Gasthofe die • 

wir empfehlen können 

• • 

Hotels that we can recom= 

mend 

Hôtels que 

nous recommandons 

Alberghi che reccoman= 
diamo 

E S P A Ñ A 

B A R C E L O N A . — H o t e l e s Or iente y 
E s p a ñ a . — R a m b l a del Centro, 20-22, y 
San Pablo, 9-11. 

Hotel Oriente : 300 habitaciones, 300 
cuartos de baño. 

Hotel E s p a ñ a : El mejor para fa
milias. 

B A R C E L O N A — Vic tor ia H o t e l . — 
r i aza de Cata luña . Situación única. 
El más moderno y confortable, 140 
habitaciones, 100 baños privados. Di
rección telegráfica : Victoriaotel. 

GRANADA. — R o y a l Hotel.—Was
hington Irving. Hotel de primera cla
se, situado en el Parque de la Al-
hambra . Direc tor : A. Valverde. 

M A D R I D . — H o t e l Al fonso X I I I . — 
200 habitaciones con salón, dormito
rio y cuarto de baño. El mejor situa
do. Avenida de Pí y Margall , 12. 

M A D R I D . — H o t e l Ing lés .—Modern 
confort. Cocinas francesa, española e 
inglesa. Intérpretes . Preferido por el 
turismo. 

M A D R I D . — H o t e l Pr ínc ipe de Asru= 
rias .—Recientemente restaurado. Con
fort moderno. Teléfono en las habita
ciones. Carrera de San Jerónimo, 29. 

M A D R I D . — M a j e s t i c Hote l .—Veláz-
quez, 49, y Ayala, 34. Teléfono urba
no 53713, e interurbano 55692. El úni

co Hotel en el barrio más aristocráti
co de Madrid. Buena cocina. Salón de 
baile. Todo confort. 

M AD R I D . — S avoy Hotel .—Prefer i 
do por la diplomacia. Suntuoso edifi
cio. Gran confort. Situación t ranqui
la. Paseo del Prado, 26. 

S E V I L L A . — H o t e l Oriente (Viuda 
de Diego Gómez).—Plaza de San Fer
nando, 8. Gran confort. Tra to esme
rado. 

Z A R A G O Z A . — H o t e l U n i v e r s o y 
Cuatro N a c i o n e s . — S e habla inglés, 
alemán, francés e italiano. Guías e 
intérpretes especializados. 

E X T R A N J E R O : G R A N B R E T A Ñ A 

B I R M I N G H A M . — G r a n d H o t e l . — 
Hotel de primera. Cocina francesa. 
Prec. moderados. Res tauran t econó

mico. 

B I R M I N G H A M . — M i d l a n d H o t e l . — 
De primera, y bien situado. Restau
rant francés. Tef. : Midland 2.600.— 
Teleg. : «Nearest» Bi rmingham. 

B R I S T O L . — Clifton Spa H o t e l . — 
Rest. de primer orden. Decor. nuevo. 
Cerca colegios. 7 mins. City Lift. Ga
rage. Calef. cent. 5 campos tennis. 
Magns. salas baile. Espl. orquesta. 

C A M B R I D G E . — T h e Bul l H o t e l . — 
Est. en el siglo XV. El primer hotel 
familiar. Cerca de los principales co
legios. Cocina excel. Ascensor. Precios 
módicos. Teléf. 341. Garage para 20 
coches. Dirigirse al Director. 

L O N D R E S . W . C. 1 .—Ambassadors 
Hotel.—-Cerca ests. Euston y Sn. Pan
eras. Cent . City y Wes t End. Ag. 
corr. cal. y fría todas habs. H a b . baño, 
desay. y serv. desde 8/6. 

L O N D R E S . — C a r l t o n M a n s i o n s . — 
Bedford Place. Russell Sq. W. C. 1. 
A un min. del Museo Británico. Es tab . 
de primera. Calef. cent. Habi t . baño 
y desay. desde 7 1 / , chel. diarios. Te
leg. : «Arltomansi». Teléf. : Museum 
7831. 7228, 2474. 

EXPRINTER, S. A. Le facilitará gratuitamente presupuesta para sus viajes 

Central para España: CALLE MAYOR, 4, MADRID 

G R A F T C A UNIVERSAL—EVARISTO SAN MIGUEL, 8. 



M O I S É S 
S A N C H A 

14, Montera, 14 

M A D R I D 

N ú m . 2.378 

U n i f o r m e de 
l l u s t r f s i m o S e ñ o r C ó n s u l G e n e ' a l 

de p r i m e r a c l a se 

1.200 p e s e t a s 

L a C a s a M O I S É S S A N C H A h a c e u n i f o r 
m e s p a r a E m b a j a d o r , M i n i s t r o P l e n i p o 
t e n c i a r i o , 1.°, 2 . " y 3 . ° , S e c r e t a r i o , A g r e 

g a d o , C ó n s u l , V i c e c ó n s u l , e t c . 

E n g é n e r o y b o r d a d o 

l o m e j o r c o n o c i d o 

Remitiremos gratis nuestro catálogo a quien lo solicite 

Hacemos envíos a Hispanoamérica 

""iip1 un iip-iip»» ini mili mi iiiiii iiiiii «iiiiiip iiinii mi iiip 

La 
S u d A m é r i c a 

C O M P A Ñ Í A D E S E G U R O S 

S O B R E L A V I D A 
F U N D A D A E N 1895 

• 

S e d e s o c i a l : R í o d e J a n e i r o 
E s t a b l e c i d a e n E s p a ñ a d e s d e i 9 2 2 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L P A R A E S P A Ñ A : 
E N L A F I N C A D E S U P R O P I E D A D 

P l a z a C á n o v a s , 4 . - M a d r i d 
O F I C I N A S E N : 

BARCELONA: Pl. Cataluña, i 7 . VALENCIA: Comedias, 20 

SEVILLA: Rafael Calvo, 12. BILBAO: Rodríguez Arias, 8 

S U C U R S A L E S E N T O D O S L O S P A Í S E S D E LA A M É R I C A L A T I N A 

Primas muy económicas y Pól izas eminente
mente liberales, con facultad de poder adicio
nar a ellas las cláusulas complementarias c(ue 
eximen del pago de primas y garantizan una 
renta vitalicia al asegurado c[ue queda inválido 

por enfermedad o accidente. 
La suma total de seguros en vigor de L A 
" S U D A M E R I C A " y sus sucursales de E s 
paña y de la América latina y su filial de la 
República Argentina, importa más de M I L 

T R E S C I E N T O S S E S E N T A Y C I N 
C O M I L L O N E S D E P E S E T A S , 

al cambio de cierre de los últimos 
balances respectivos. Los se

guros en vigor en Espa
ña, en 30 Marzo de 

1929, importaban 
•• 4 6 . 1 0 9 . 0 0 0 :: 

pesetas. :::::: 

AUTORIZADO P O R LA INSPECCIÓN DE SEGUROS 

i l l l l l iillllllllllli 






